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SE P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U A R I O

Ayuntamirnto: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 12 
del actual,

S rci{rtáhí/i : Subastas: para contratar los stiminisfros de carbón de 
cok, de hulla para fraguas y calderas, p ra la construcción 
de un evacuatorio subterráneo, para ei arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas y sillones en los paseos públicos y 
para enajenar un solar propiedad de la Villa,—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Concursos: para contratar 
la explotación del estanque grande del Parque de Madrid, 
para proveer plazas de aspirantes a Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales, para proveer la plaza de Médico encar­
gado del Servicio de Radiología y Elee tro diagnòsti co y para 
la adquisición de libros con destino a la Biblioteca establecida 
en un Grupo escolar.—Resultado de los sorteos de los Emprés­
titos que se mencionan,—Anuncios: de los pliegos de condicio­
nes de las subastas para contratar las obras de urbanización 
de las vías públicas, para el derribo y aprovechamiento de loa 
materiales de las construcciones que se expresan y para di­
versas construcciones dentro de la Casa de Campo; relación 
de los cajones en disposición de alquilar existentes en el Mer­
cado de Diego de León; de suplemento de crédito; de exposi­
ción de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fnicas de la calle que se cita; dictando normas para la conce­
sión gratuita del Teatro Español; referentes a las Ordenanzas 
municipales, y relativo a la subasta de lotes para el situado de 
puestos de una verbena.

h i  ukvención: Cotización eii Bolsa de los valores ititmlcipales.—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

PoLtek imuANA: Sanciones decretadas por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospital.—Servicios prestados por el Cuerpo 
de Bomberos,

Beneficencia: Servicios prestados por el Instituto Antituberculoso 
Municipal.

CEMHNTH.Ktos: lutniiiiaHoiie» verificadiis en los días del II a!17 
de! actun).

Boi.enN DE C otizaciones: Suplemento minierò 2012.

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria celebrada  en segunda convocato­

ria EL DlA 12 DE JUNIO DE \QZQ.~Extracto. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alvaiez Herrero, Barrena, (barri­
llo, Cordero, Cort, Fetnández Qtier, Plores Valles, García 
Moro, Garda Santos, Gómez, Hendie, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, Ortega y Gasset, Pelegrfn, Redondo, Rodrí­
guez y Sánchez Guerra.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada ei acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1 Adjudicar en definitiva a favor de don 
Manuel Ulecia Martín, en el precio tipo de 110 pesetas, ef 
remate de la subasta de derribo y aprovechamiento de los 
materiales de varias construcciones, propiedad de la Villa, 
existentes en el solar número 53 de la calle de Bravo- Murillo, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 de los 
corrientes.

2 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Joaquín Lahoz Ibarrondo, con su esposa, hija y sobrino, a 
Pamplona,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 3A—Ensanche

A petición del Sr. García Moro fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se conceda la licencia de 
alquiler de la finca número 31 de la caile de Velâzquez, con 
vuelta a la de Goya, medíante el pago de triples derechos de 
un exceso de obra en los áticos de dicha finca.

Comisión 4 .“—Benefleencia, Sanidad y Policía Urbana

 ̂ 3." Denegar la solicitud de D. Narciso Fernández Obre­
gón interesando el cambio de nombre de la licencia de aper­
tura para la estabulación de veinte reses, que había sido con­
cedida para el establecimiento de la calle de Santa Engracia, 
número 19, en vista de los distintos informes que obran en el 
expediente.

Comisión 6.“—Gobernaetón

4,“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección, en relación con la am­
pliación de la plantilla de Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales hasta el número de quince individitos, en lugar del 
de doce que la constituye en la actualidad, y que se saquen a 
concurso entre obreros del ramo de Limpiezas veinte plazas 
de aspirantes a Mozos, con arreglo a las bases que se indican, 
asi como respecto a la forma de compaginar el concepto 159 
del vigente presupuesto con las asignaciones que como jornal 
perciban los obreros del Servicio de Limpiezas que pasen a la 
plantilla de Mozos de Casas Consistoriales, teniendo en 
cuenta que al aprobarse en esta sesión e! asunto G.*" del Oc-

Ayuntamiento de Madrid
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den del día quedará reducida la plantilla de Mozos de limpie­
za de Casas Consistoriales al exiguo número de cuatro indivi­
duos, que tendrán que realizar el trabajo encomendado a doce 
en la actualidad, número que ya resulta escaso, y siendo de 
urgencia resolver que este servicio pueda estar atendido en 
las debidas condiciones:

Primero. Que se amplíe a quince individuos la plantilla 
de los Mozos de limpieza de Casas ConsÍstoriales,>en lugar 
del de doce que en la actualidad la constituyen.

Segundo. Que se saquen a concurso veinte plazas de 
aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre 
obreros del ramo de Limpiezas, con arreglo a la base segunda 
de la reorganización del personal subalterno.

Tercero. Que por la Sección de Hacienda se estudie la 
forma de armonizar el concepto 159 del vigente presupuesto 
de gastos con el de donde perciban los jornales como obreros 
del Servicio de Limpiezas los aspirantes que pasen a la plan­
tilla de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, teniendo 
en cuenta la posibilidad de que no tengan el mismo jornal 
entre ellos y que estos jornales, a su vez, pudieran ser distin­
tos de los que dejen los Mozos que asciendan a subalternos. 
A tal efecto, y dada la urgencia del caso, se remitirá a la 
citada Sección de Hacienda copia de la propuesta de ia Secre­
taría general (Sección de Gobierno interior y Personal), así 
como de este dictamen, para que este trámite se liaga por 
separado y pueda realizarse la convocatoria inmediatamente.

Cuarto. Que para la celebración del concurso a que se 
refiere el apartado segundo de este dictamen se aprueben 
las siguientes

B A S E S

Primera. En armonía con la base segunda de la reorga­
nización de] personal subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento, se convoca a concurso para proveer veinte plazas de 
aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, con 
el jornal que cada uno disfrute en la actualidad, -

Las vacantes de Mozos de limpieza de Casas Consisto­
riales que existan en el momento de ser aprobada por la Supe­
rioridad la propuesta dd Tribunal serán ocupadas rigurosa­
mente por ios individuos que hayan obtenido los primeros 
lugares de la misma, siendo de aplicación a todos los aspiran­
tes las normas que rijan para los actuales Mozos de limpieza.

Segunda. Serán condiciones indispensables para tomar 
parte eci diclio concurso:

íi) Pertenecer como obrero fijo al Servido mitnidpa del 
Limpiezas.

b) No exceder de ía edad de veinticinco años el día en 
que termine eí plazo de solicitud para tomar parte en el 
concurso.

c) Tener la estatura mínima de 1,650 metros.
d)  Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales 

de Aritmética.
e) Haber observado una conducta irreprochable y poseer 

hábito de educación y urbanidad.
/) Aptitud física para la función.
El extremo a) se justificará mediante la credencial o la cer­

tificación expedida por el Jefe del Servicio que acredite la cla­
se del nombramiento del interesado, documento que será visa­
do por el Ingeniero Director de Vías y Obras; el b), mediante 
la certificación del acta de nadmienío, debidamente legalizada 
si el interesado no hubiera nacido dentro de la circunscripción 
notarial de Madrid; el c) se justificará con la presentación de 
im certificado expedido por ía Inspección de Policía urbana, 
donde se efectuará la medida de talla de cada concursante; 
el e), con certificación expedida por el Jefe del servicio, que 
llevará el visto bueno del Director de Vías y Obras, y el /), 
con certificación facultativa del Decanato de la Beneficencia 
Municipal,

Tercera. Serán méritos preferibles:
á )  La justificación de disciplina, celo para ¡a función y 

perseverancia en el trabajo.
b) La justificación de actos de altruismo que revelen un 

alto nivel moral.
Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el con­

curso, debidamente reintegradas, se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaría, en el plazo de quince días hábi­
les, a contar desde ei día siguiente ai en que se publique el

anuncio en el B oletín del A yuntamiento de Madrid, du­
rante las horas de once a trece.

Quinta. El Tribunal para resolver el concurso estará inte­
grado por un Concejal, un Maestro municipal y el Jefe de la 
Sección de Gobierno interior y Personal, designados los dos 
primeros por la Alcaldía Presidencia, Actuará de Secretario, 
sin voto, e! funcionario que designe la Secretaría general.

Sexta. El Tribunal podrá hacer a los concursantes las pre­
guntas que estime convenientes en lo referente a lectura, es­
critura, urbanidad y cortesía.

Séptima. El Tribunal hará la propuesta unipersonal, sin 
que se pueda en ningún caso ampliar el número de plazas.

5 ,” Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que por ia Dirección de la Institución Municipal de 
Puericultura se propone la creación de tni servicio de Radio­
logía en dicho Instituto médico, propuesta informada favora­
blemente por la sección de Gobierno interior y Personal y por 
el Decanato dei Cuerpo de la Beneficencia:

Primero. Crear en la institución Municipal de Pucriciii- 
íura el servicio de Radiología y Electrodiagnóstico, que esta­
rá a cargo de un Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal designado por concurso-oposición, quien utilizará los 
aparatos de que dispone la Institución.

Segundo. El Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal que sea designado para dicho cargo percibirá su sueldo 
como tal Médico numerario, sin asignación especial alguna 
por la especialidad de que se trata.

Tercero. Que dicho cargo se provea mediante concurso- 
oposición restringido entre los Médicos numerarios de la Be­
neficencia Municipal y con arreglo a las siguientes bases:

1. " Es objeto de este concurso-oposición restringido la 
provisión de una plaza de Médico numerario encargado del 
servicio de Radiología y Electrodiagnóstico de la Institución 
Municipal de Puericultura.

2 . “ La provisión de esta plaza tendrá lugar entre los Pro­
fesores numerarios de ia Beneficencia Municipal, quienes, 
junto con la instancia solicitando tomar parte en el concurso, 
alegarán los méritos que hayan contraído en la citada especia­
lidad: servicios, publicaciones, etc.

3 . “ Los concursantes realizarán la exploración radiológica 
de dos niños de los que asisten a la consulta de la Institución, 
obteniendo las correspondientes radiografías e interpretándo­
las verbalmente, y contestarán a cuantas preguntas les for­
mule el Tribuna! respecto del manejo de aparatos de Radiolo­
gía y Electrodiagnóstico,

4 . ® El Tribunal estará constituido por e! excelentísimo 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, un Concejal de­
signado porta Comisión de Beneficencia, el Decano del Cuer­
po, el Director de la Institución Municipal de Puericultura y 
un Médico radiólogo de la Beneficencia Municipal, que actua­
rán como Vocales bajo la presidencia del primero, y como Se­
cretario, el fimcioiiario técnico-administrativo que designe la 
Secretaría.

5 . “ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
serán presentadas en el Registro general de la Secretaría en 
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al en que 
sean publicadas estas bases en el B oletín del A yuntamien­
to DE Madrid, y en las horas de once de la mañana a una de 
la tarde, acompañándose a las mismas cuantos documentos, 
méritos, Memorias, etc., estimen oportunos los concursantes.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 10 del corriente, suscrita por el señor Felegrin, 
en la que propone que la base 3 .“ quede redactada en la si­
guiente forma:

«Base 3 ,“ Los concursantes deberán alegar los méritos 
que hayan contraído en las especialidades radiológica y elec- 
troiógica, servicios, publicaciones, etc.

Realizarán la exploración radiológica de un niño de los que 
asisten a la consulta de la Institución, obteniendo la corres­
pondiente radiografía e interpretándola verbalmente, y a con­
tinuación harán el electrodiagnóstico de otro niño.»

Y previas manifestaciones que constan en acta tué acepta­
da la precedente enmienda, pasando a formar parte del dicta­
men, que con ella quedó aprobado.

A petición del Sr. García Santos quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la distribución de las Secciones que
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deben integrar la Dirección de Vías y Obras, con arreglo a lo 
determinado en el vigente reglamento de los Servicios técni­
cos de Ingeniería y Arquitectura, y el nombramiento de la 
Comisión mixta para designar los Jefes de varias de dichas 
Secciones;

Otro proponiendo que al ser nombrados subalternos los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales dejen automáti­
camente de prestar servicio como tales Mozos y pasen a des­
empeñar funciones de subalternos, modificando en este sentido 
el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934.

Otro proponiendo la amortización de la plaza de Jardinero 
Mayor'de Parques y Jardines, la creación del cargo de Arqui­
tecto Jefe de la Sección de Parques y Jardines, la designación 
para desempeñarlo de un determinado Arquitecto Municipal y 
la creación asimismo de una plaza de Capataz de arbolado y 
plantaciones.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2.“ Fomento

GZ* Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura e Intervención, el gasto de 4.355 pe­
setas a que ascienden las facturas remitidas por la Dirección 
de ¡a Escuela de Cerániica por las obras de decorado que fal­
taban por realizar en el pabellón principal de dicha Escuela, 
debiendo satisfacerse la indicada suma con cargo al concep­
to 14 dei presupuesto extraordinario del interior de 1931.

7 . “ Acatar, de conformidad com lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la resolución dictada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia justipreciando en la 
cantidad de 261.360 pesetas el importe de la expropiación de 
la casa minierò 15 de la calle de la Abada, con vuelta a la de 
Mesonero Romanos, 14, con el fin de regularizar las alineacio­
nes en ese sector, y como consecuencia que se consume di- 
chaex propi ación.

8 , ° Conceder licencia a D. José Sánchez para construir 
im departamento cubierto destinado a guardar un coche en 
¡a finca sita en la calle de Benigno Soto, con vuelta a la de 
Suero de Quiñones, siempre que el interesado se atenga en 
la ejecución de los trabajos a todo cuanto disponen las Orde­
nanzas de extensión y detrás disposiciones vigentes.

Comisión S."̂ —Ensancha

9. “ Desestimar, aun considerando fundamentales las razo­
nes que alega el interesado, la petición de reingreso del fun­
cionario técnico-administrativo del Ensanche D. Jesús Gurich 
Escamilla, jubilado a petición propia por imposibilidad física 
por acuerdo de 31 de diciembre de 1931, y que alega ahora le 
ha desaparecido la enfermedad que le obligó a jubilarse, dado 
que en la actualidad no existe vacante en el personal técnico- 
administrativo del Ensanche, al que perteneció el interesado, 
por no haberse completado aún el número de amortizaciones 
que impuso en dicho servido las bases de la reorganización de 
servicios.

10. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, c! recurso de reposición interpuesto por el 
funcionario técnico-administrativo del Ensanche D. José María 
Gurich, afecto a la Teneduría de libros del mismo, coútra acuer­
do municipal de 10 de abril último que desestimó la reclama­
ción formulada por el interesado sobre abono de gratificación 
de mando durante e! periodo de tiempo comprendido entre los 
meses de septiembre de 1935 a enero del corriente año.

11. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, el recurso de reposición interpuesto por el 
funcionario del Ensanche, jubilado, D, Miguel Sauz Navas 
contra acuerdo municipal de 3 de abril próximo pasado que 
le denegó la rectificación en sii clasificación pasiva por los 
servicios prestados en d instituto de la Guardia civil, que el 
interesado considera como servicios militares.

12. Aceptar la cesión gratuita que hace al Ayuntamiento 
D. Máximo García Hernández de la parcela de su propiedad 
de 9,60 metros cuadrados que ha resultado expropiable para 
regularizar el ancho oficial de la calle de Abascal, valorada 
por la Sección Técnica fiscal a razón de 54,74 pesetas metro 
cuadrado, con un importe tota! de 525,50 pesetas.

13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de lo actuado en

el expediente, a fin de pavimentar con material usado e instalar 
el alumbrado en el camino de Leñeros y calle de Beire:

Primero. Que se sirva aprobar los proyectos y presu­
puestos, redactados por la Dirección de Vías y Obras, para pa­
vimentar con material usado e instalar alumbrado por gas en 
el camino de Leñeros y calle de Beire, cuyos presupuestos 
ascienden a 30.914,85 pesetas el de pavimentación con mate­
rial usado del camino de Leñeros, correspondiendo 17.689,56 
a materiales y transportes, 10.270 a la mano de obra, 2.000 a 
imprevistos y 955,27 al 3 por 100 de inspección y vigilancia; 
a 4.592,70 pesetas el de alumbrado por incandescencia de gas 
en dicho camino, correspondiendo igual cantidad al presupues­
to de contrata, a 23.782,77 pesetas el de pavimentación con ma­
terial usado de la calle de Beire, correspondiendo 13.751,18 a 
materiales y transportes, 7.800 a la mano de obra, 1.500 a im­
previstos y 731,59 al 3 por 100 de inspección y vigilancia, y 
a 3.316,95 el de alumbrado por incandescencia de gas en la 
indicada calle, correspondiendo igual cantidad al presupuesto 
de contrata. Las cantidades de 54.697,62 pesetas, importe de 
los presupuestos de pavimentación, y de 7.909,65 pesetas que 
suman los de alumbrado, serán cargo a los conceptos 18-* 
y 18-*, respectivamente, del presupuesto extraordinario del En- 
saiiclie de 1931.

Segundo. Que la mano de obra de la pavimentación se 
destaje a la Sociedad de Empedradores, para lo que se autori­
zará a la Dirección de Vías y Obras, formalizándose ios pagos 
por lisias de jornales en cada decena, señalándose para éstos 
los tipos que rigen oficialmente en plaza y satisfaciéndose con 
cargo 3 su partida correspondiente de cada presupuesto; de­
biendo ejecutar la obra de alumbrado la Sociedad Gas-Madrid, 
que tiene a su cargo la contrata de dicho servicio; y

Tercero. Que tenga a bien acordar asimismo que para 
atender al gasto de los indicados presupuestos de pavimenta­
ción con material usado y alumbrado por incandescencia de 
gas, que, como se dice, ascienden a 54.697,62 y 7.909,65 pe­
setas, se transfieran dichas sumas del concepto 12 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931 a los concep­
tos 18-’ y 18-‘ del mismo presupuesto, siempre que para ello 
se cumpla lo dispuesto en los artículos 1 l.y  12 del reglamento 
de Hacienda immicipa!.

Y se acordó que quedara sobre la mesa el precedente dic­
tamen.

14 a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de ¡os favorables informes técnicos emitidos 
en los expedientes correspondientes y siempre que las mismas 
se ajusten a los proyectos presentados y se cumplan cuantos 
requisitos exigen las Ordenanzas municipales y demás dispo- 
sÍCTones aplicables a esta clase de obras:

A D. Gaspar Escuder, Gerente de la Sud-América, para 
construir una casa en la calle particular de Espartinas, 1.

A doña Aurora Sainaniego, para construir un edificio para 
Colegio en un solar sin número del camino de Aceiteros, con 
vuelta a la señalada con el número 10.

A D. Rafael Muñoz y López, para ampliar un piso en el 
paseo dei Canal, 4.

A la Compañía Inmobiliaria Pady (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27.

Comisión 4.* -Benefleenela, Sanidad Urbana y Polleia

18. Aprobar las cuentas correspondientes a los gastos de 
mamiíencióii de los acogidos en el Colegio de San Ildefonso 
durante los meses de septiembre a diciembre de 1935.

19. Aprobar las cuentas correspondientes a ios gastos de 
manutención de los acogidos en el tercer departamento del 
Colegio de la Paloma durante el mes de diciembre de 1934 
y de enero a diciembre de 1935.

20. Aprobar las cuentas correspondientes a los gastos de 
maiiiitención de los acogidos en el Co'egio de la Paloma durante 
los meses de octubre de 1934 y de enero a diciembre de 1935.

21. Disponer, teniendo en cuenta que por el señor Agente 
consistorial se participa haber resultado iníructuosas cuantas 
gestiones liizo cerca de la Compañía Peninsular de Servicios 
públicos (S, A.) para que le fuera entregado el resguardo de 
la fianza de 100.000 pesetas que en virtud de la rescisión del 
correspondiente concurso de tratamiento de basuras por el 
procedimiento de incineración fiié acordada por el Ayunta-
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miento teniendo en cuenta el incumplimiento de las obligacio­
nes míe competían a dicha Compafiía, que se solicite del se­
ñor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos la 
iniciación del expediente de extravío para que, previo el anun­
cio correspondiente y el transcurso de los dos meses señala­
dos en el reglamento de la referida Caja de Depósitos, pueda 
obtenerse el correspondiente duplicado del referido resguardo 
y hacer efectiva la Corporación el importe de la mencionada 
fianza.

22. Aprobar la nueva forma, que a continuación se expre­
sa, de suministrar medicamentos en las secciones farmacéuticas 
dd distrito de la Latina, en vista del escrito elevado por ei 
señor Presidente de la Casa de Socorro de dicho distrito 
acompañando petición de los Farmacéuticos de la Beneficencia 
Municipal encargados dd suministro de que se trata y por con­
siderar aceptable la petición presentada, y que en cuanto a la 
implantación con carácter general en todos los distritos de la 
capital de esta nueva modalidad en d  suministro de medica­
mentos se proceda por la Comisión al estudio correspondiente 
a fiu de poder llegar a adoptar una resolución que beneficie a 
los intereses dd vecindario, procurándole las mayores facili­
dades posibles en la provisión de medicamentos: ■

Que todas las recetas pertenecientes a enfermos enclavados 
o avecindados en cualquiera de las calles del distrito de la 
Latina puedan libremente ser despachadas en cualquiera de 
las ocho farmacias que tienen obligación de hacerlo por virtud 
de concurso a la Beneficencia Municipal, sin tener en cuenta 
las agrupaciones o secciones nombradas a este efecto según 
las bases de los concursos, estableciéndose para los domingos, 
y respondiendo a necesidades de descanso, turnos de guardia 
con arreglo al siguiente orden:

Primero. D. Juan Cabello Gutiérrez, paseo de Extrema­
dura, 3, y D. José Domech, Cava Baja, 7.

Segundo. D. Francisco Perianes Colombo, calle de Cu­
chi llerós, 18, y doña inocenta Garda López, Ronda de Se­
gó vi a, 25.

Tercero. D. Nicomedes Sánchez-Esíeban, calle de Tole­
do, 105, y D. Wenceslao Nicolás Herranz, calle de Segovia, 
número 55; y

Cuarto. D. Manuel Revilla Llovero, calles de Calatrava, 
número 28 y del Aguila, 16, y D. Nicolás Laguna Serrano, 
calle de Segovia, 8.

23. Desestimar, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por la Comisión en 30 de enero último, la petición de licencia 
de cambio de nombre que para ia industria de quincalla y bi­
sutería en el portal de la finca número 18 de la calle de la 
Montera solicita D. Andrés Moreno Quesada.

24. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Eugenio González contra acuerdo municipal de 10 de abril 
último denegatorio del cambio de nombre de ia licencia para 
carbonería establecida en la calle de Rafael Calvo, 28, tenien­
do en cuenta que el local de referencia ha sido puesto en las 
condiciones que se señalan en los informes de los diferentes 
técnicos municipales, con lo cual ha desaparecido la causa ori­
gen de aquella denegación; debiendo, en su virtud, concederse 
el cambio de nombre de la licencia solicitada.

25. Denegar la concesión de licencia que para la venta 
de pan y bollos solicita D. Fernando Redondo Gómez en la 
finca número 4 de la calle de la Cruz, teniendo en cuenta el 
dictamen emitido por el Consorcio de la Panadería en sentido 
contrario a las pretensiones del solicitante.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 29 de mayo último, 
recaído en expediente para licencia de abacería en el Campi­
llo del Mundo Nuevo, I, por cuyo acuerdo se denegó la con­
cesión de la licencia por estimar que los géneros que se expen­
den en las abacerías son similares a los que se venden en las 
tiendas de comestibles y ultramarinos, y en vista de la reda­
mación formulada:

Primero. La denegación de la licencia de apertura que 
para abacería solicita D. Daniel Martínez González en la casa 
número 88 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali 
por ios motivos que anteriormente se exponen; y

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad no se permíta en modo alguno el ejercicio de 
la industria en el establecimiento de referencia.

27. Denegar la petición de licencia que para establecer un 
taller de cerrajería a mano en la casa mimero 59 triplicado de

la calle de Rodríguez San Pedro solicita doña Jesusa Carnero, 
por oponerse a la instalación que se pretende el articulo 350 
de las Ordenanzas municipales, que determina la prohibición 
de establecer talleres en sótanos, y que por la Tenencia de Al­
caldía del distrito no se permita en modo alguno el funciona­
miento del taller de referencia.

28. Denegar la licencia solicitada por D. Serafín Redon­
do para establecer ima abacería en la casa número 31 de la 
calle del Ferrocarril, de conformidad con lo informado por la 
Sección, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito se ejer­
za la debida vigilancia para que no se permita el ejercicio de 
la industria en el establecimiento de referencia,

29 a 38. Conceder licencias a los señores que a coutiiiiia- 
cióii se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado pol­
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. José Gutiérrez, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Castello, 4.

A Gran Empresa Sagarra (S. A,), para instalar fres elec­
tromotores en la calle de Génova, 20,

A D. Germán Martin López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia coucedida para café-bar con cafetera a 
presión en la calle de Calatrava, 40, .

A D. Rufino Flores Maitín, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Ti­
ziano, 18.

A D. Antonio Parroiido Redruello, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Jesús y María, 7. .

A D. Paulino López de Vicuña, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de la 
Esperanza, 7.

A doña Eustaqtiia Martín, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle del Al­
mendro, 16.

A D. Enrique Fabre Verdier, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para dos vaquerías de veinte re­
ses cada una en la calle del Conde de Vilches, 3.

A D. Pedro Vegas Herrera, para la venta a) por mayor de 
legumbres e instalar un electromotor eu la calie de Ponzano, 26.

A D. Gregorio Díaz González, para establecer un taller 
de vidriería e instalar un electromotor en la calle de Luis Mif- 
jáns, 2.

Comisión 5 .“—Gobernación

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por el señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Limpiezas y por la Intervención, teniendo en cuenta 
que por el Vigilante jubilado de dicho servicio, D. José Tor­
nero Dueso, se solicita la rectificación de la clasificación pa­
siva con que fué jubilado por acumulación a efectos pasivos 
de la gratificación de mando que disfrutaba;

Primero, Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a 
la que fué jubilado el Vigilante de Limpiezas D. José l'orpero 
Dueso por acumulación de la gratificación de una peseta dia­
ria por mando que disfrutaba. .

Segundo. Asignar al mismo una pensión de retiro de 8,25 
pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 12,75 y una 
pesetas que percibía como jornal y gratificación, respectiva­
mente, en lugar de las 7,65 pesetas que se le fijaron al jubi­
larle en 23 de agosto de 1935. '

Tercero. Que la diferencia entre ambas pensiones se 
abone ai interesado a partir del día siguiente al en que se le 
concedió la jubilación,

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre,saii, 
en vista de lo informado por el señor Ingeniero Jefe de la Sec­
ción de Limpiezas y por la Intervención, teniendo en cuenta 
que por doña Sandalia García, viuda del Vigilante de Limpie­
zas D. Casimiro Gómez Llórente, se solicita se le abone en 
tal concepto la diferencia de jubilación correspondiente a la 
gratificación de dos pesetas diarias por mando que percibía en 
activo su esposo, y que no fué abonada a éste al efectuar su 
clasificación pasiva;

Primero. Rectificar la clasificación pasiva que se asignó 
al Vigilante de Limpiezas fallecido D. Casimiro Gómez Lló­
rente, acumulándole al jornal que disfrutaba la gratificación 
de dos pesetas por mando-que percibía en activo.

Segundo. Reconocer el crédito de 78,40 pesetas por dife-
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rencia de jubilación, a razón de 1,60 pesetas diarias, equiva­
lente al 80 por 100 de las dos pesetas de gratificación mencio­
nadas, durante los cuarenta y nueve días que duró la jubila­
ción de dicho señor, o sea desde el 8 de junio al 27 de julio 
de 1935; y

Tercero. Que la expresada cantidad de 78,40 pesetas se 
abone a doña Sandalia García, como viuda del mencionado 
Vigilante, con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto.

41. Restablecer en presupuesto la plaza de Inspector Jefe 
de la Sección sanitaria, que fué amortizada por excedencia de 
D. Manuel García Encinas que la desempeñaba, y al que por 
acuerdo de 27 de abril le fué concedido el derecho a reingre­
sar en la citada plaza, derecho que no podría hacer efectivo 
si no se restablece ia plaza de referencia, ya que es única en 
la plantilla de la Inspección sanitaria del ramo de Limpiezas; 
y que a los efectos indicados pase el expediente a la Sección 
de Hacienda para la tramitación correspondiente.

42. Adoptar los acuerdos que a cotdinuación se expresan, 
en relación con la concesión de una pensión vitalicia, en la 
cuantía que se indica, a la viuda de un Guardia de Policía 
urbana fallecido a consecuencia de accidente en actos del
servicio.

Primero. Conceder a doña Mercedes Brotons Cheiia, 
como viuda dei Guardia de Policía urbana numero 556, don 
Manuel Villar Fernández, fallecido el 26 de febrero de 1935 a 
consecuencia de accidente ocurrido en actos de su servicio, 
una pensión vitalicia de 2.326,87 pesetas anuales, equivalente 
al 5() por 100 de las 4.653,75 pesetas anuales que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, percibía su citado esposo el día de 
su fallecimiento.

Segundo, La referida pensión la percibirá la interesada a 
partir del día 27 de febrero de 1935, siguiente al del falleci­
miento del causante, y en tanto no contraiga nuevas nupcias. 
Todo ello de conformidad con ip dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento de 21 de agosto de 1931; y

Tercero. Que en cuanto a la forma de pago de la referida 
pensión pase el expediente a la Sección de Hacienda, a los 
efectos procedentes, según informa la Intervención de fondos 
munícipaies.

43. Disponer, en vista de las razones aducidas por la Co­
misión, que a doña Ludna Hoces de la Guardia se le conceda 
una pensión vitalicia equivalente al 40 por lOO del jornal de 
8,75 pesetas que disfrutaba su hijo, D, Luciano Elvira Hoces, 
como operario del Servicio de Limpiezas, failecido en actos 
del servido, y que la citada pensión se entienda concedida 
como gracia y no por obligación del Ayuntamiento, sino úni­
camente basada en los precedentes de otros casos análogos.

44. Abonar a los obreros del Matadero, comprendidos en 
la relación que a continuación se expresan, la cantidad que a 
cada uno corresponde como diferencia entre la fecha en que 
fueron ascendidos por corrimiento de escalas y la en que de­
bieron ascender, y que la cantidad total de 2.669 pesetas a 
que asdendeii las citadas diferencias se satisfaga con cargo 
a la partida figurada en el concepto 118 del vigente presu­
puesto;

Pesetas

D. Luis García.........................
9 Juan Manuel B u le.............
» Antonio Ibáñez.................
» Luis Piñeiro........................
9 Manuel Iglesias.................
» Francisco C a rro ...............
» Ramón Salvador................
* Ramón Pintado...................
» Santos C astro....................
9 Francisco Martín M o ra.,.
» Quintín Balanza.................
» Ricardo Sauz......................
r> Pascual Revenga...............
» José Sánchez......................
» Francisco Saldaila.............
» Pedro García Cernuda.. . 
» Daniel P érez ......... .............

103
103
103
103
103
412

96
96
96
96
96

384
120
120
120
480

38

T o t a l  . 2.669

45. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con la ponencia, que figura en el mismo, del

Sr. Fernández Quer, que se considere a! Guardia de Policía 
urbana D, Julio Gallego Rodríguez, declarado cesante en 30 
de octubre de 1934 y repuesto por acuerdo del Ayuntamiento 
de 21 de febrero último, comprendido en el acuerdo municipal 
que determinó el abono de Indemnizaciones a ios obreros mu­
nicipales despedidos con motivo de la huelga de 1934, y como 
consecuencia que se abonen al mismo las asignaciones que 
dejó de percibir desde la fecha indicada en que fué declarado 
cesante, a razón de 10,50 pesetas diarias, hasta 21 de febrero 
último en que íné repuesto, con deducción de lo correspon­
diente al Montepío. ’

Votaron en contra los Sres. Sánchez Guerra, Madariaga, 
Cort, Rodríguez, Petegrin y Flores Valles.

40. Jubilar al Guarda de los Cementerios Municipales, 
D. Emilio Rodríguez Junquera, por encontrarse imposibilitado 
físicamente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle 
el haber pasivo anual de 2,406 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes; debiendo surtir efecto este acuerdo a partir 
de) día siguiente al en que sea aprobado por el Ayuntamiento.

47. Desestimar, de conformidad con lo informado con e! 
Servido Contencioso y la Sección y ratificándose la Comisión 
en el criterio sustentado anteriormente, el recurso de reposi­
ción formulado por D, José Zorrilla Monasterio, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de D. Lucas 
Torres Canal, contra acuerdo immicipal de 24 de abril último, 
que dispuso el cese de su representado como Director del La­
boratorio Municipal y su vuelta al cargo, situación y derechos 
que tenía en el momento en que fué designado para ocupar 
dicha Dirección. .

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del funcionario técnico administrativo D. Ale­
jandro Espi Prieto, Je fe  de Negociado de primera dase en 
régimen de escalafones: .

Primero. Que D, Alberto Corazón García, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de primera dase de Administración, con 8.000 pesetas 
de haber anual.

Segundo. Que D. Federico Hain Villalba, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de segunda dase de Administración, con 7.000 pesetas 
de haber annaí.

Tercero. Que D. Carlos Fernández Sopeña, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de tercera dase de Administración, con 6,000 pesetas 
de haber anual, ^

Cuarto, Que D, Manuel Encinas Gutiérrez, número uno 
de su categoría, pase a ia inmediata superior de Oficial de 
primera dase de Administración, con 5.000 pesetas de haber 
anual.

Quinto. Que la resulta de Oficial de segunda clase de 
Administración que se produce con la anterior corrida de esca­
las sea amortizada, y su importe, de 4.000 pesetas anuales, des­
tinado en su día, conforme determina el acuerdo municipal de 
16 de junio de 1933, para la creación de plazas de Escribientes- 
auxiliares taquimecaiiógrafos, siendo ésta la cuarta vacante del 
undécimo grupo de cuatro que ba de ser destinada para la 
conversión antes aludida, por haberse destinado la primera de 
este grupo al reingreso de un excedente.

Sexto, Que la anterior corrida de escalas surta efectos a 
partir del día 14 de mayo de 1936, fecha siguiente a la del fa­
llecimiento de D, Andrés Espt Prieto, y sólo para el caso de 
que por la Superioridad se acordara volver nuevamente ai 
régimen de escalafones para los funcionarios a que la misma 
se refiere.

49. Adoptar los acuerdos que a continuacióii se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del funcionario técnico de Contabilidad don 
Gregorio Martínez Parra:

Primero. Que D, Manuel Rodríguez Gallardo, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Oficial de 
primera clase de Contabilidad, con 5.000 pesetas de haber 
anual.

Segundo. Que la resulta de Oficial de segunda clase de 
ContaNlidad, producida con motivo de la anterior corrida de 
escalas, sea amortizada en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de reorganización del Servicio de Contabilidad.

á
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Tercero. Que la anterior corrida de escalas surta sus efec­
tos a partir del día 21 de mayo de 1936, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de D. Gregorio Martínez Parra, y sólo para el 
Caso de que por la Superioridad se acordara voiver nuevamen­
te al régimen de escalafones para el funcionario a que ia misma 
se refiere.

50. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de Maestro vidriero de Talleres genera­
les, dotada con 5.500 pesetas de haber anual, vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba D. Ántotiio Pascual 
Ferrer Selles, con arreglo al acuerdo municipal de 8 de enero 
de 1932.

51. Modificar la base primera de la reorganización de ser­
vicios de Beneficencia y Sanidad y el acnerdo itiunicipal de 22 
de mayo último, relativo a la forma de provisión del cargo 
de Jefe técnico de Beiieficenria y S.iiiidad, en el sentido úni­
co y exclusivo de conceder el derecho a los facultativos de la 
Sección Técnica de Sanidad para tomar parte en la votación, 
mediante la cual ha de proveerse el cargo de Jefe técnico de 
los Servicios de Beneficencia y Sanidad.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Cort y Rodríguez.
52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Juan Antonio Alonso Mnñoyerro, Médico numerario de la 
Beneficencia Municipal, contra acuerdo municipal de 28 de fe­
brero último, que dispuso volviera a regir en la institución 
Municipal de Puericultura el reglamento aprobado en 22 de 
mayo de 1931, al objeto de que, aunque ha transcurrido con 
exceso el plazo que tiene fijado esta clase de recursos, tenga 
más firmeza el acuerdo recorrido,

53. Adoptar los acuerdos que a cotifiiiuación se expre­
san, leiiieiidu en cuenta que, creada por acuerdo municipal 
de 2Ü de marzo úllimo una Biblioteca escolaren el Grupo Ru- 
mayor, Biblioteca que también tendrá carácter popular por no 
limitarse su uso al exclusivo de los niños, ya que funcionará 
de seis a diez de la iioclu* para el público en general; y exis­
tente la Cantidad de 5.000 peseta j .donadas por el Sr. Runia- 
yor y 500 por el Ayuntaniientu para la adquisición de libros, 
el fiiin ioiiario técnjco-Hdinuú.strativo eiicaigado de dicha biblio- 
ca ha formulado una propuesta de concurso con la que en prin­
cipio está conforme esta Comisión, que se ha limitado a modi­
ficar en cuanto se refiere a la fijación de los plazos para la 
presentación de pliegos:

PrimerQ. Adquirir los libros que lian de componer la Bi­
blioteca escolar y popular establecida en el Grupo escolar 
Rnmayor mediante el oportuno concurso entre libreros y edi­
tores españoles.

Segundo, Emplear en esta adquisición inicial la cantidad 
de 5;UÜ0 pesetas, dejando las 600 restantes en reserva, por si 
una vez adjudicado el concurso se viese la necesidad de adqui­
rir algunas otras obras, haciéndose propuesta concreta de auto­
res y títulos por ei empleado técnico-administrativo encargado 
de la Biblioteca, quien elevará su propuesta a la Secretaría 
general.

Tercero. Que el concurso a que se refiere el apartado 
primero se regirá por las siguientes bases;

1." Se abre tm concurso entre los libreros y editores es­
pañoles de todas clases para nutrir la Biblioteca escolar y po­
pular establecida en el Grupo escolar Rumayor.
. 2 .“ Los pliegos se presentarán en !a Secretaría del exce­
lentísimo Ayuntamiento (Registro general, de once de la ma­
ñana a una de la tarde) en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al en que se publique el anuncio de este 
concurso en el B o le i ín del Ayuntamiento de Madrid.

3.® Cada concursante presentará tres listas de autores 
y precios. Cada una de ellas responderá a las secciones si­
guientes;

L itera tu ra .
P o lít ic a  y  s o c io lo g ía .
C ien c ias .
a ) L i íe r a t i í r a .~ h  cubrir 2.500 pesetas del presupuesto: 
Clásicos españoles, franceses, alemanes, italianos, ingle­

ses y portugueses.
Escritores españoles del siglo xix.
Escritores españoles contemporáneos.
Escritores del siglo xix: Franceses, alemanes, ingleses, 

italianos, portugueses y rusos.
Escritores contemporáneos de las mismas nacionalidades.

b) P o lít ic a  y  S o c io lo g ía —h  cubrir 1.250 pesetas del 
presupuesto:

Sociología y economía políticas.
Historia y evolución de las mismas. '
(Autores españoles y extranjeros que más hayan influido 

e influyan y se ocupen de las modernas orientaciones sociales 
y políticas de la postguerra.)

c) C ien c ia s .—A cubrir 1,250 pesetas del presupuesto:
Historia de España y Universal.
Historias literarias y de arte.
Historia de la civilización.
Geografía de España y Universal.
Cosmografía.
Vulgarizaciones matemáticas.
Matemáticas aplicadas (contabilidad, industria, comer­

cio, etc.)
Vulgarizaciones de física y química.
Historia natural.
Agricultura.

4 . “ Se elegirán libros entre los títulos de cada Sección 
hasta completar en cada una la cantidad estipulada para ella, 
reservándose el Ayuntamiento el derecho a nutrir la Biblio­
teca con lili sólo concursante para todas las Secciones indica­
das, con dos o con fres, uno para cada Sección.

5 . “ Se tendrán en cuenta la calidad científica y literaria 
de los autores y tas obras y los precios de las mismas, por 
cuanto se trata de adquirir la mayor cantidad posible de tibios 
de cada Sección, de acuerdo, naturalmente, con la importancia 
de los títulos y de los autores.

6 , “ Por tratarse de una Biblioteca popular será necesario 
que los libros se hallen escritos en idioma castellano.

7 , “ La Comisión encargada de adjudicar este concurso se 
compondrá de un señor Teniente Alcalde, designado por la 
Alcaldía y en representación de ésta; el Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, d  Sr. López Rnmayor y el funcionario 
técnico administrativo encargado de la Biblioteca.

54. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el señor Concejal Delegado del 
Teatro Español, que se organice una temporada en el Teatro 
Español durante el verano de) presente año, eb ctuáiidose la 
adjudicación del mismo medíante solicitudes directas y, por 
tanto, sin las formalidades de concurso, si bien con arreglo a 
las siguiente.s normas:

Primera. La temporada comprenderá desde el 10 de julio 
próximo ai 30 de octubre del presente año. La concesión del 
Teatro Español para dicha temporada será gratuita, y el Ayun­
tamiento queda en libertad de concederla o negarla a propues­
ta de la Comisión de Gobernación, previo informe del señor 
Concejal Delegado del Teatro Español, sin que por ello pue­
dan los optantes formular reclamación alguna.

Segunda. Las peticiones, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcade Presidente, se admitirán hasta el 23 del actual en el 
Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento durante 
las horas de once a trece; debiendo contener con toda claridad 
y precisión los siguientes extremos: ,

a )  Lista de la Compañía.
b) Plan artístico concreto a desarrollar durante la tempo­

rada, o sea, las obras que han de re p re .sentar se, tanto las que 
impliquen estrenos como las reposiciones.

Tercera. Las proposiciones, que deberán formularse en 
términos daros y concretos, lo serán por medio de instancia 
dirigida al excelentísimo señor Alcaide Presidente y suscrifa 
imprescindiblemente por quienes figuren como empresarios, y 
nunca por representantes, a no ser que éstos acompañen po­
deres legalmente otorgados. Las instancias deberán reinte­
grarse con una póliza del Estado de 1,50 pesetas y un timbre 
municipal de 0,50 pesetas por cada pliego escrito a mano, o . 
medio si lo fuera a máquina.

Cuarta. El concesionario deberá justificar, dentro de los 
diez días siguientes al en que se le comunique en forma el 
acuerdo de concesión del teatro, haber constituido en la Caja 
genera! de Depósitos la fianza de 5,000 pesetas en metálico o 
en títulos de la Deuda del Estado o del Ayuntamiento de Ma­
drid, en este caso por el importe efectivo y nominal de ios 
respectivos valores.

Quinta. El concesionario no podrá subarrendar el teatro 
por ningún concepto.
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Sexta, El teatro y sus dependencias se entregarán al con­
cesionario bajo el correspondiente inventario y mediante acta 
que suscribirán aquéi y el señor Concejai Deiegado del teatro, 
o en su defecto, ei señor Presidente de la Comisión de Gober­
nación. Los enseres, cuerdas, decoraciones, vestuario, guar­
darropa y ias ñamadas «tripas del teatro», existentes en los 
Almacenes de Villa, se le entregarán también bajo recibo se­
gún vaya necesitándoios, debiendo devoiverlos a dicho Alma­
cén tan luego como dejen de utilizarse, abonando al término 
de la concesión ei importe de ios efectos que faitaren, así como 
los desperfectos que hubiesen experimentado.

Ninguno de los efectos que existen en ei teatro o Almacén 
podrán ser utilizados en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán 
por cuenta del concesionario.

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y ves­
tuario pertenecientes al Teatro Español, siendo obligación del 
concesionario cuidar que todos ios telones y vestuario que uti­
lice de propiedad numicipal permanezcan en buenas condicio­
nes al ser devueltos a! Almacén.

El Guardalmacén de Villa no permitirá que salga efecto 
alguno de los que estén bajo su custodia sin el recibo firmado 
por el concesionario o el que lleve la representación de la 
Empresa.

No habrá en el teatro más decoración que la llamada de 
dotación, las de las obras qne se estén representando y las que 
que estén en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no 
habrá en el telar más ropa colgada que la absolutamente in­
dispensable para el servicio de que se habla eii el párrafo 
anterior.

Séptima. Los concesionarios tendrán la facultad de libre 
nombramiento del personal de todas clases, especialidades y 
categorías que requieran para el servicio del teatro y de los 
espectáculos, sieiino de su coste el pago de sueldos y jornales. 
El señalamiento de la jornada y salarios se acomodará a la 
legislación de carácter social qne rija durante la vigencia de 
la concesión.

Los concesionarios cumplirán lo que el Ayuntamiento tiene 
acordado o pueda acordar para el Servicio contra Incendios 
en el interior de los teatros.

Octava. La Empresa concesionaria excluirá del juego de 
billetes destinados a la venta las localidades siguientes: palco 
proscenio, eiiResuelo número 2, palco proscciiiu platea núme­
ro i y palcos proceiiio entresuelo número i y entresuelo nú­
mero 1, Estas localidades quedarán reservadas y a disposi­
ción, respectivamente, del Jefe del Estado, excelentísima 
Diputación Provincial y exceleiitisimo Ayuntamiento.

Novena. Los concesionarios liabrán de celebrar funciones 
a precios populares, no ptidiendo exceder eii estas representa- 
dones los precios de las localidades del 50 por 100 del valor 
que tengan asignado para cada una en ios días ordinarios la­
borables. ■

Décima. El curso de la temporada no podrá hitcrrumpir- 
se, a menos que medie causa justificada y ajena a la voluntad 
del concesionario, reconocida y estimada por la Corporación 
municipal.

Undécima. El excelentísimo Ayuntamiento podrá dispo­
ner del Teatro Español, mediante acuerdo en cada caso, siem­
pre que no interrumpa los espectáculos y ensayos, para la ce- 
iebracióii de los actos que estime cotivenieiitcs, a condición 
de que sean gratuitos o de carácter indudablemente benéfico. 
Los gastos que produzcan al concesionario tales actos le serán 
satisfechos por la persona o entidad a quien el Ayuntamiento 
autorice la utilización del Teatro Español, siendo gratuita di­
cha cesión cuando el acto lo organice el Ayuntamiento.

Todas las modificaciones que el concesionario introduzca 
«n la lista de la Compañía habrán de someterse a la aprobación 
de la Alcaldía con tres dias de anticipación, y cuando estas 
modificaciones se refieran a primeras figuras habrá de darse 
cuenía de ellas al excelentísimo Ayuntamiento.

Duodécima, El Ayuntamiento se reserva la inspección 
de! cumplimiento estricto de .las condiciones artísticas y admi­
nistrativas, pudieiido anular, en caso justificado, la concesión 
en cualquier momento, sin derecho a reclamación alguna,

Décimatercera. La Alcaldía, por sí o por medio de su 
Delegado, tendrá a su cargo la vigilancia del cumplimiento de 
la concesión, buen estado del inmueble, dependencias, mobi­
liario, etc., pudiendo resolver cualquier duda o aclaración de

las bases del contrato, siempre que no signifiquen rectificación 
o ampliación de los derechos del concesionario ni limitación 
de sus deberes u obligaciones.

A continuación se formuló por el Sr. Cort la indicación de 
que se celebre el mayor número posible de funciones populares.

Y tomada en consideración esta indicación, al efecto de 
tenerla en cuenta al resolver el concurso, se acordó aprobar el 
dictamen en la forma propuesta por la Comisión,

A petición del Sr. Alvarez Herrero fueron retirados para 
nuevo estudio ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adopción de varios acuerdos relacio­
nados con las funciones, jornales y cuatrienios de los Mozos 
de Inspecciones Sanitarias, y otras resoluciones que afectan a 
los Servicios de las Oficinas subalternas de arbitrios sobre es­
pecies de consumo.

Otro proponiendo el abono a varios Cargadores interinos 
del Matadero, despedidos en 20 de octubre de 1934 y recien­
temente reintegrados a sus puestos, de las indemnizaciones 
que les correspondan por un plazo de seis meses como máxi­
mo, dado el carácter de su nombramiento,

A petición del Sr, García Santos quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la jubilación por edad de una Numerado­
ra de Artes Gráficas Municipales, a la que corresponde una 
pensión de retiro de 4,80 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal 
de 8 que le sirve de regulador.

Otro proponiendo la designación de los Pagadores de jor­
nales de la 2,® y 5.“ zona y Parque Sur del Servicio de 
Limpiezas.

Comisión de Talleres, Aprovislonamlentoa y Acoplos

55. Declarar anulada y sin efecto, cou pérdida de la fiaii- 
za constituida por el interesado, la adjudicación hedía a favor 
de Ü. Angel Torrico Pozuelo, por acuerdo de 24 de abril ul­
timo, con respecto a la enajenación de las cámaras y cubiertas 
de desecho que, procedentes de los servicios de tracción mu­
nicipal, existen depositadas en el de Acopios, toda vez que, 
a pesar del tiempo transcurrido y de los requerimientos que se 
le han hecho al adjudicatario, no ha dado éste ni siquiera co­
mienzo a la retirada de los artículos de que se trata; debiendo 
comunicarse este acuerdo al mencionado adjudicatario.

56. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos celebrar subasta eii pública licitación y por plie­
gos cerrados para el suministro de los uniformes necesarios 
al personal de la Guardia municipal durante cuatro años; de­
biendo ser cargo el importe de este suministro, según informa 
la Intervención de Acopios, a los conceptos 133 y 99, ambos 
del presupuesto de gastos del Interior.

57. Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 205 al 213, ambos inclusive, que fígurán en ei expe­
diente, importantes 60.559,87; 42.980,83; 11.786,97; 3.365,30; 
6.574,95; 1.609,30; 4.150,28; 424,50, y 10.231,17 pesetas, 
comprensivas de los diversos suministros realizados por los 
proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo ser 
cargo, respectivamente, sus importes a los créditos consigna­
dos en los conceptos 131, 132, 133, 134, 136, 137 y 396 del 
vigente presupuesto de gastos dd Interior, y 35 y 37 del co­
rrespondiente al Ensanche.

PROPOSICION

58. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Saborit y Gómez San 
José, interesando se acuerde lo siguiente:

Primero. Hacer operarios fijos a los obreros eventuales 
comprendidos en las relaciones que figuran unidas a la pro­
posición.

Segundo. Elevar en el próximo presupuesto a todos ellos 
a 8 pesetas de jornal; y

Tercero, Amortizar todas las vacantes que se produzcan 
en los ramos a que se refieren estos aumentos hasta nueva 
orden, como medida indispensable para obtener economías, 
exigiendo el mayor rigor en la aplicación de esta medida.

I -  M
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ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al clespaclio de oficio

59. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 dd corriente, aceptando la dimisión preset]tada por D, Lu­
cio Martínez Gil del cargo de Delegado de Asistencia Social, 
y designando para sustituirle al Concejal D. Celestino García 
Santos; debiendo testimoniaise al Sr. Martínez Gil la gratitud 
de la Alcaldía Presidencia por su inteligencia y laboriosidad 
puesta ai servicio del cargo y de la Corporación durante el 
tiempo que lia desempeñado el mismo.

60. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en e! que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del Servicio de Mercados, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al Mozo de 
dicho Servicio, D. Alfonso Lozano Rey, de un cuatrienio ven­
cido en la cuantía de una peseta y a partir del 13 del pasado 
mes de mayo,

61. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
í de junio, en el que propone, conforme con lo interesado por 
el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo infor­
mado por ta Secretaria especial y lo dispuesto eii la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los indivi­
duos de dicho Cuerpo que figuran en la relación unida al 
expediente de un cuatrienio vencido en la cuantía y desde las 
fechas que en la misma relación se indican.

62. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4  del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios, lo informado por la 
Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho 
Servicio, D. Manuel Alonso Espinos, D, Enrique Campos 
Hernández y D, Perfecto Cuervo García, de un cuatrienio 
vencido en la cuantía de una peseta y a partir del 22, 31 y 16 
del pasado mes de mayo, respectivamente.

63. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y dedas cuentas independientes de 
los mismos correspondientes al mes de mayo último,

64. Se dió cuenta de nn oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 del pasado mes de abril, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, las cuentas de 
las operaciones efectuadas con aplicación al fondo de Depó­
sitos (Metálico y Valores) y Valores propiedad del Ensanche 
durante el ejercicio económico de 1933, así como los justifi­
cantes de las mismas.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión I.“—Hacienda

65 y 66. Declarar lesivos para los intereses municipales, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
los acuerdos de la Comisión Gestora municipal de 17 y 3  de 
mayo de 1935, que declararon exentas de contribuir por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en su moda­
lidad de cuota de equivalencia las fincas enclavadas en la 
Costanilla de Santiago, 6, y en la calle de Atocha, 66, propie­
dad de la Fundación de doña Elena Fernández Matanzas y de 
la Fundación benéfica Colegio de Santa Matilde, respectiva­
mente, y que vuelvan los expedientes correspondientes a los 
Letrados consistoriales a fin de que procedan a la interpo­
sición de los recursos contcncioso-adminisírativos correspon­
dientes, dentro dei plazo que las leyes prescriben.

67. Librar la oportuna coiriunicación al señor Ordenador 
de Pagos de la Caja general de Depósitos participándole que 
el coiisUtuido eu la misma por D. Mamiel López con fecha 
23 de noviembre de 1933, importante 367,25 pesetas, según 
resguardo número 555.203 de entrada y 57.447 de registro, 
para responder del pago de licencia de apertura de una taber­
na en el número 8 de la plaza de San Miguel, está libre eu lo 
que a la Corporación municipal hace referencia, pudieiido ser

devuelto al interesado, teniendo en cuenta que, resuelta la re­
clamación que contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia inter­
puso el interesado ante el Tribunal Economi co-ad ministrai ivo 
de la provincia en el sentido de que solamente venia obligado 
a satisfacer el 10 por 100 correspondiente por haber justificado 
que la industria la habla tomado a traspaso, e ingresados los 
derechos correspondientes, fué acatado el fallo por la Corpo­
ración municipal.

68. Devolver a D. Celedonio Leyún y doña Isabel Figue­
roa la suma de 9.810,54 pesetas que lian satisfecho indebida­
mente por el arbitrio de solares sin edificar por el correspon­
diente a! situado en ei número 8 de ta calle de Palos de Mo- 
guer, toda vez que, justificado por acuerdo de la Junta de 
solares del Ayiiutamieiito fueron rectificados no sólo las su­
perficies, sino los valores provisionales fijados, fué practicada 
una nueva liquidación de ias cantidades que debía abonar el 
redamante, habiéndose cumplido en el expediente cuantos 
trámites y requisitos establece la circular de la Dirección ge­
neral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata por mitad como minoración de 
ingresos y con cargo al fondo de Depósitos gubernativos me­
tálico por la parte que corresponde a la Diputación provincial, 
y, simultáneamente a la devolución antedicha, girarse nuevo 
recibo por la suma de 8.126,20 pesetas, que es lo que corres­
ponde percibir, por mitad, al Ayuntamiento y a la Diputación 
provincial con arreglo a lo resuelto en el expediente.

69. Librar al señor Director de la Escuela de Artes Indins- 
íriales, D. Jacinto Alcántara, teniendo en cuenta lo interesado 
por el mismo y la ponencia emitida por el Concejal -Delegado 
de la referida Escuela, la suma de 5.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, y en con­
cepto de dietas, para realizar un viaje al extranjero, al objeto 
de estudiar la moderna organización de algunas fábricas del 
mismo a que hace referencia en la propuesta que hubo de 
formular dicha Dirección, por estimarse que de dicho viaje 
han de derivarse grandes beneficios para la citada Escuela, y 
muy principalmente para la Sección de vidriería artística, que 
al presente se está organizando.

70. Concede, en armonía con lo dispuesto en el aparta­
do c) del artículo 376 del Estatuto municipal y de conformidad 
con lo informado por la Sección, la exención de derechos soli­
citada por doña Saturnina Alonso para el situado de un puesto 
destinado a la venta de caramelos en la plaza de Rui? Zorrilla 
con la superficie que lo tiene instalado en la actualidad.

71. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en consonancia con lo determinado en el apartado a) 
dei acuerdo imuiicipal de exención de derechos para obras de 
construcción, que se conceda provisionalmente licencia exenta 
de pago de derechos para la demolición de la casa número 9 
del paseo del Cisne, quedando supeditada esta concesión de 
exención de derechos a que se formalice la escritura de cesión 
gratuita a favor del Ayuntamiento de la parcela de terreno que 
resulte expropiable después de verificada la alineación.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se suplemente en 14.170 pesetas el con­
cepto 145 del vigente presupuesto de gastos del Interior para 
abonar los aumentos de haber concedidos a los exbecarios de 
los Colegios de la Paloma y San Ildefonso, mediante la opor­
tuna transferencia del concepto 144 del propio presupuesto.

Comisión 4 ."—Benefleenela, Sanidad y Pelleta Urbana

72. Interponer recurso coníeiicioso-adminisírativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Miguel Santamaría contra acnerdo municipal 
sobre licencia de apertura de un establecimiento destinado a 
almacén de materiales de construcción en la calle de Jesús del 
Valle, 6, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que el reclamante iio 
viene obligado a satisfacer los derechos exigidos por la liqui­
dación redamada.

73. Disponer, de conformidad con lo informado a! efecto, 
que el Ayuntamiento no se muestre parte en el sumario instrui­
do por el Juzgado número 20 por daños causados al indicador 
de circulación existente en la calle de Bordadores, esquina a la 
del Arenal, sin rénuncíar a la indemnización correspondiente.

74. Denegar, de conformidad con lo informado por la
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Asesoría Jurídica, el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio Aparicio Fernández contra acuerdo municipal denega­
torio de ampliación de licencia de comestibles en la finca nú­
mero 40 de la calle del Mesón de Paredes.

75. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, el recurso de reposición interpuesto por don 
Gaspar Fernández Cobo contra acuerdo municipal denegatorio 
de la licencia interesada para la ampliación de las operaciones 
de su establecimiento de comestibles a ultramarinos en la calle 
del Conde Duque, 3.

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de solicitud de varios industriales interesando sean 
reintegrados a la plaza de las Comendadoras los puestos que 
provisionalmente han sido instalados en la calle de Fondano, 
teniendo en cuenta que existe iiu acuerdo iniuiicipal de 5 de 
abril de 1935 en el que se dispone que, al desaparecer los pues­
tos que se situaban en la calle del Noviciado y otras del distri­
to de la Universidad, se creara un nuevo Mercadillo suplemen­
tario de la Universidad en la plaza de las Comendadoras, y, 
por otra parte, teniendo en cuenta lambién que la calle de Ron­
dano, donde en la actualidad está instalado aquel mercadillo, 
es una calle estrecha y de pésimas condiciones para esta clase 
de situados:

Primero. Ratificar el acuerdo municipal de 5 de abril 
de 1935, respecto a la instalación del repetido Mercadillo su­
plementario de la Universidad en la plaza de las Comendado­
ras y, por tanto, que se cumpla dicho acuerdo; y

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaidía del di.strito 
de la Universidad se proceda a señalar en la plaza de las Co­
mendadoras los sitios que han de ocupar los puestos, cuya ocu­
pación será hecha por los actuales vendedores instalados en la 
calle de Fondano y en todas las inmediatas, reuniendo en la 
citada plaza a todos ios vendedores que por aquellos alrededo­
res existan, cumplimentando aquella Tenencia de Alcaldía el 
acuerdo muiiicipa!, bien en notificación escrita a los vendedo­
res o en la forma que mejor estime, procediendo también a la 
instalación de los situados también como mejor considere, pero 
siempre dando cumplimiento al acuerdo municipal en el plazo 
más corto posible.

77. Conceder la licencia interesada por doña Soledad 
Rubio para que le sea cedida una parcela eu el Cementerio 
Municipal de 3,28 metros de fachada por 2,64 de fondo, 
situada en la segunda meseta, cuartel 9.°, de primera dase y 
familiar, del referido Cementerio, la cual será replanteada al 
lado de la manzana 24 del mismo cuartel, previo abono de su 
importe de 4.330 pesetas, a que asciende la tarifación de los 
8,66 metros cuadrados, superficie total de dicha parcela, a 
razón de 500 pesetas metros cuadrado y con arreglo a las 
condiciones que se deteriiiiiian por la Dirección de Arquitectu­
ra en su informe, fecha 4 del actual, que figura en el expediente.

78. Disponer, reproduciendo la Comisión su dictamen de 
28 de mayo próximo pasado, retirado para nuevo estudio de 
la misma por acuerdo de 5 del actual, que se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
las manifestaciones hechas en la sesión de 22 de mayo último 
y lo informado por la Sección, en relación con las solicitudes 
de licencias de apertura de los establecimientos que se indican:

Primero. En las solicitudes para licencias de apertura de 
establecimientos destinados a la venta de leche, carbón, pes­
cado, liuevos, aves, caza y tiendas de comestibles se emitirá 
informe por la Dirección de Arquitectura o por el Negociado 
de Abastos respecto a las distancias que existan entre los es­
tablecimientos de igual clase o sus similares, y una vez emiti­
do el informe se dará cuenta a esta Comisión, ta que resolve­
rá en cada caso lo que proceda.

Segundo. Una vez que por el excelentísimo Ayuntamieiito 
sea aprobado lo anterior, el presente expediente pasará a la 
ponencia designada para revisar los acuerdos niimidpalcs 
sobre concesión de licencias en los establedítiieiitos señalados 
anteriormente.

79. Conceder la liceticia que, para estabiecer un garaje, 
solicita D, Je.sús Borja Alonso en la finca número 69 de la 
calle de Viriato, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se ejerza la debida vigilancia para que el separador de grasas 
y gasolina esté siempre en las debidas condiciones de limpieza.

80. Conceder la licencia que, para establecer un garaje en 
la finca número 15 de la calle del Príncipe de Vergara, solicita 
D. Jacinto Soler Garrote, con la condición expresa de que el

separador de gasolina y grasas esté siempre [impío, debien­
do girarse por la Tenencia de Alcaldía del distrito visitas'al 
citado garaje para comprobar que el citado separador está 
siempre en las debidas condiciones de limpieza.

81. Conceder la licencia que, para la venta de automóviles 
con industria de garaje en ta finca número 28 de la calle de 
Villanueva, solícita D. Rafael Gutiérrez del Río, con la condi­
ción expresa de que el separador de gasolina y grasas ha de 
funcionar normalmente, y que por la 3'eueticia de Alcaldía del 
distrito se ejerza la debida vigilancia para que se cumpla lo 
que, respecto al separador de gasolina y grasas, se indica an­
teriormente.

82. Conceder la licencia que, para garaje y taller de herre­
ro a mano en la calle de Ayala, 22, solicita D. Ange! Mateo, 
con la condición de que el separador de grasas se limpie, que 
existan los cajones para la arena y que siempre estén cargados 
los extintores, y que por la Tenencia de Alcaldía de! distrito 
se ejerza ia debida vigilancia para que se cumpla lo indicado 
anteriormente.

83. Denegar, de conformidad con lo informado por lâ  
Sección, la licencia solicitada por D. Martín de Zavala para 
instalar un taller de biondsta e instalar tres electromotores en 
la finca minierò 5 de la calle de Francisco Ricci, y que por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito se ejerza la debida vigilan­
cia para que no sea ejercida la industria de referencia.

84. Disponer, consecuente la Comisión con su criterio 
reiteradamente expuesto contrario a la concesión de licencias 
para instaiadón de quioscos en la vía pública, que no se acce­
da a la concesión que para instalar uno en el lugar denominado 
Meseta del Mirador, en la Dehesa de la Villa, interesa doña 
Evagrio del Rio Alonso, debiendo participarse este acuerdo a 
la Tenencia de Alcaldía correspondiente a fin de que no per­
mita en modo alguno la instalaçiôu de dicho quiosco,

85. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia del Sr. Muiño, en relación con 
la solicitud de licencia para garaje en la finca que se indica:

Primero, La denegación de la licencia que, para garaje, 
solicita D. Antonio Ade Bamentos en !a finca número 12 de 
la calle de Blasco de Garay.

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
ia Universidad no se consienta en modo alguno el ejercicio de 
la industria.

Que sean apercibidos los Inspectores de Policía urbana 
de servicio en el distrito de la Universidad por consentir sea 
ocupada la calle de Blasco de Garay por los coches del garaje 
de referencia, cuyos coches incluso se limpian en medio de la 
calle, ocupando también una parte de la calle de Francisco 
Ricci; y

Tercero. Que se le llame la atención al señor Arquitecto 
Director del Servicio contra incendios por emitir informe en 
sentido favorable en este expediente, cuando por el ponente 
Sr, Muiño se ha comprobado que en el garaje falta el separa­
dor de grasas, el cajón para la arena y los extintores de 
incendios.

86. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a D. Constantino González Rodríguez el cambio de 
nombre, solicitado por el mismo, de la licencia de tahona y nue­
va licencia para instalación de cuatro electromotores en la 
calle de Los Madrazo, 8.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

87, Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento un 
oficio de la Intervención Municipal por el que remite, para su 
aprobación provisional y en cumplimiento de los dispuesto en 
los artículos 577 y 578 del Estatuto Municipal y 121 y 124 del 
vigente reglamento de Hacienda, las cuentas generales de los 
presupuestos del Interior correspondientes al ejercicio de 1935, 
así como los demás docnnieiitos a que se contraen los aludidos 
preceptos legales.

Y se acordó autorizar a ia Alcaldía Presidencia para desig­
nar la Comisión encargada de informar acerca de las cuentas 
de que se trata.

í! . i
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Asuntos eon dictamen de la Comisión S.*—Gobernaelón

88, Acceder, por lo que al Ayuntamiento se refiere, a lo 
solicitado por el Subdirector de Los Tiroleses (S, A.), a fin de 
que, organizado por la casa de ios auíomóviíes Ford, pueda 
celebrarse en el Teatro Español, en la noche del 12 del co­
rriente, un concierto musical, con sujeción al programa que 
figura unido al expediente; siendo preciso que la entidad soli­
citante cuente con la autorización de la actual Empresa de! 
coliseo municipa! y satisfaga, antes de la celebración del con­
cierto', los gastos llamados de hoja.

89, Autorizar, por lo que al Ayuntamiento se refiere, a 
la Asociación Artístico-Socialista para celebrar en el Teatro 
Español, en ia mañana del 2! del corriente, uii acto gratuito 
de cultura musical, en el que intervendrá la Orquesta Filarmó­
nica de Madrid, siendo preciso, para poder hacer efectiva esta 
autorización, que la entidad solicitante cuente con la aquies­
cencia de la Empresa concesionaria del coliseo municipa), y 
satisfaga, con anterioridad a la celebración del concierto, los 
correspondientes gastos llamados de hoja.

Por disposición de ta Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se desestime recurso interpuesto 
por un Practicante numerario de la Beneficencia Municipal in­
teresando reposición de! acuerdo de 22 de mayo Ultimo, que, 
declarando la incompatibilidad de sueldos del interesado con 
otro que percibe como funcionario del Estado, le concedió un 
plazo para optar por uno u otro cargo.

tií  ̂ iil

90. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, en la que propone, como homenaje 
de gratitud al ¡lastre ex-MÍnÍstro de Obras Públicas D. Inda­
lecio Prieto y Tuero, se le conceda la Medalla de Oro de la 
Villa de Madrid, teniendo en cuenta que a su gran visión del 
futuro Madrid y a sus generosas iniciativas se deben mejoras 
que, como la creación del Gabinete técnico de Accesos y Ex­
trarradio, la prolongación de la Castellana, la construcción de 
los grandes edificios ministeriales, etc., abren horizontes y 
posibilidades para que nuestra capital alcance el rango e im­
portancia que por sus condiciones y por su cualidad de capital 
de la República le corresponden.

Y fué aprobada por unanimidad la precedente moción, des­
pués de expresarse por las diversas representaciones de los 
grupos políticos que integran el Concejo su absoluta confor­
midad y de haberse consignado por la Presidencia que los se­
ñores Concejales ausentes, pertenecientes a las minorías socia­
lista y federal, que conocían el propósito de la Alcaidía de 
someter a la Corporación esta propuesta, habían mostrado su 
entusiasta adhesión a la misma, acordándose al propio tiempo 
que el importe de la Medalla y los gastos a que dé lugar la 
entrega de la distinción otorgada sean cargo al capitulo XVII, 
Imprevistos, dei vigente presupuesto.

91. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en el que, con motivo de la infor­
mación pública abierta por la Dirección general de Adminis­
tración Locai al objeto de que los Ayuntamientos y Dipu­
taciones puedan proponer las iniciativas que estimen más 
adecuadas con referencia a las relaciones económicas que en­
gendra el impuesto de cédulas personales ejiíre las citadas 
entidades, propone que el Ayuntamiento acuda a dicha infor­
mación pública a fin de conseguir, en cuanto a este extremo 
se refiere, una mayor equidad reintegrando al Municipio la 
exacción de las cédulas personnies en su integridad, pues 
además de que este impuesto no tiene por s\i naturaleza carac­
terística provincial alguna, dado el superávit desús presupues­
tos, no será difícil a la Diputación compensarse de la diferen­
cia entre d citado superávit y los cinco millones que percibe 
por las cédalas en Madrid; pero de todas formas siempre será 
un acto de justicia reintegrar al Ayuntamiento de este impues­
to, no sólo porque no está justificado el habérselo quitado sin 
una compensación, sino porque las obligaciones que pesan so­
bre el Municipio son cada vez mayores e inexcusables y en su 
intensa actuación realiza servicios de higiene, salubridad, be­
neficencia, etc., perfectamente montados, lo que redunda eco- 
nóiiiicamcnte en beneficio de la Diputación, que de otra suerte 
liabrían de estar a su cargo co]no obligaciones que le atribuye

el Estatuto Provincial; nianifestaiido, por último, la Alcaldía 
que si por causas uo apreciadas por la Corporación fuera más 
conveniente otra solución, pudiera serlo, aunque a su juicio 
sólo con carácter supletorio y temporal de la propuesta, la su­
presión de la aportación forzosa,

Y se acordó aprobar la precedente propuesta.
Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 

de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suu.iuistro de carbón 
de cok para las diferentes dependencias y servicios municipales 
hasta el 31 de diciembre de 1936, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 29 de mayo último, se ha servido di.'^poner se 
atiuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia de! día 22 de abril 
próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ios días uo fe­
riados que medien hasta el dei remate.

Eti su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de julio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al eLcto delegue. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a- 

B o m o o ,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de carbón 
de hulla para fraguas y calderas con destino a las diferentes de- 
peiideccias y servicios municipales hasta el 3! de diciembre 
de 1936, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 3 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la G aceta de Ma­
drid  y en el Boletín Oficial de la provincia de ios días 25 y 22 de 
abril último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el de) remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de julio próximo, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BORiDO.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 17 
de abril próximo pasado, anunciar subasta pública para contratar 
la construcción de un evacuatorio subterráneo en el paseo de la 
Castellana, frente a los jardines del Palacio de Exposiciones, con 
tres servicios de W, C, para caballeros, dos para señora-; y cinco 
plazas de urinarios, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el presupues­
to de contruta de 40.028,18 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastunleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,001,40 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimi- 
cipaí, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ia 
definitiva de 4,002,81 pesetas, que le será devuelta a ia termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de julio de 19.36, a ias ' 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,-4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Universidad y Centro, en los días 
hábiles, desde el siguiente á) en que aparezca inserto este atmncio 
en el Boletín Oficial de ¡a provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a

i l
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esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de reatizar con tos obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de ¡unió de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! crédito que figura en el capitulo II, artículo 5,", con­
cepto 8,“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 19.Í1.

Atumciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, uo se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BO IÍIDO .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Propoalción para o p tara  

. la stibasfa tíe consirticclán d e un eoacnatorio subterráneo eti et paseo  de 
¡a Castellana): "
D. que vive enterado délas condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar la construcción de un evacuatorio 
subterráneo en el paseo de la Castellana, frente a los jardines del 
Palacio da Exposiciones, con tres servicios de W. C, para caba­
laros, dos para señoras y cinco plazas de urinarios, anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicha construcción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuaeracioties mínimas 
que han de percibir los obreros decada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias ao sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madiid, ... de . ..  de 193...
(Firm a del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
de marzo último, anunciar subasta pública para contratar el arrien­
do del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los paseos 
públicos de esta capital y alquiler de los de propiedad de la 
Villa, durante diez años, con sujeción a los pliegos de condiciont s 
redacta 'os al efecto y por el cmioti anual de 6u.O 0 pesetas.

Los lid (adores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignaián 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6 JT 0  pesetas 
en la Caja gemrai de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva (le 611.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previ.i la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de julio de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma- 
lidaites establecidas en e! artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ¡as proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del fíospicio y Chamberí, en tos días hábi­
les. desde el siguiente al en que aparezca inserto este ammeio en 
la G aceta de Madrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante los horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el riel remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales por trimestres adelantados, el pri­
mero al firmarse la escritura y los sucesivos antes del día !0  del 
primer mea del trimestre. ^

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el arliculo 24 de! reglamento de 2 de julio 
de 192', se presentó un escrito, firmado por doña Irene Soriano, 
en el que interesaba quedase en suspenso esta subasta ínterin se 
resuelve un recurso que tiene presentado ante el Tribimal Pro­
vincial de lo Conlencioso-administrativn, siendo desestimado por 
el excelentísimo Ayantamiento en sesión de 29 de mayo último- 

Lo que se anuncia al público para su conociuiieiito.
Madrid, 9 de junio de 1936.—El Secretarlo accidental, M. S a-

BOKlDO.

Modelo de proposietón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de arriendo del arbitrio ¿obre colocación  d e sillas p 
sittones en tos p a seo s públicos d e  esta capital):
D, ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos públicos de esta capi­
tal y alquiler de los de propiedad de la Villa durante diez años, 
anunciada en la G aceta de M addd  y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia de los días ... y ... de ... de 193..., conforme en un todo con 
las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en letra— en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneniciones mínimas 
que han de percibir ¡os obreros de cada oficio y categoria em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 24 de enero 
último, acordó anunciar subasta publica para contratar la enaje­
nación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la plaza de Jacinto Benavente, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
175.436,40 pesetas, a razón de 1,520 pesetas el metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 8.771,92 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, que les será devuelta a la termi­
nación de) contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 18 de julio.de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Tenienie Alcalde en quien ai efecio delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la S. creta ría y en las Tenencias de 
Alcaldía de ¡os distritos del Hospital e Iti lusa, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inser o este anuncio 
en la G aceta d e  Madrid hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas oe diez de la mañana a una déla taide.

Los pliegos de condiciones y demás antecedeiifes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), du'ante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriadas que medien hasta el del remate. _

En los referidos pliegas e condiciones se D.nsigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 2Ü de 
junio de 19i 2

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguí, otes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva, y sin 
perjuicio de la rectificación de medidas que se practique en su día.

Aiiimdada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, uo se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, l3 de junio de 1936,—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en putei timbrado del Pst-do de la ciase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguleme: Proposición para op­
tar £i la subasta de enajenación del so lar  sito en la ca lle d e  Carretas, es- 
pitiiia a la p laza de J„  cinto B  nao. nfe):

D. .,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la enajenación del solar propie­
dad de la Villa sito en la calle de Carretas, esquina a la plaza de 
jacinto Benavente, anunciada en la G aceta de Madrid y en el B o­
letín Oficial de la provincia de los días ... y ... de ... de 193..., 
conf. nne en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo didio solar cim estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de 
—tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por rea! orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,. ..  de ... de 193...
(Firm a d e l proponente.)
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Subastas y  concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de sn cuantía y fech a  d e celebración

Día
Se la siibaat» 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

18 junio
SUBASTAS

Obras de reforma de los jardines de
Museo de Pinturas y del paseo dei 
Prado y la conservación gratuita de 
las mistnas durante dos años. Im­
porte total.............................................. 1.158.810,70

25 Derribo y aprovedianiíento de los mu-
(eriales de la casa número 23 de la 
calle de Segovia.—Precio tipo........ 5.000

2 julio Constrnccfóii de un Parque central
para el Cuerpo de Bomberos. —Pre­
cio tipo.................................................... 1.309.259,79

7 Consírncción de un evacuatorio subte-
rráneo en ei psseo de la Castellana, 
frente a loa iardines del Palacio de 
Exposiciones.—Precio tipo............... 40.028,18

11 Siirniiiiatro de carbón de cok para las
diferentes dependencias y servicios 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 19.36.—importe anual calculado.. 41.100

13 Arriendo dd arbitrio sobre colocación
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos de esta capital y alquiler de
los de propiedad de la Villa, durante 
diez años.—Canon anual................... 60,000

14 Suministro de carbón de hulla para
fraguas y calderas con destino a las 
diferentes dependencias y servicios 
mmiicipales hasta 31 de diciembre 
de 1936.—Importe anual calculado.. 130,500

18 Enajenación de! solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la plaza de Jacinto Bena­
vente, — Precio tipo, a razón de 
1.520 pesetas el metro cuadrado . 175.438,40

17 junio
CONCURSOS

Suministro de píezns de recambio ne-
cesarlas para la reparaciófi y intre- 
tenimiemo de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Aytmla- 
miento m a rca s  Plimouth, Anstín, 
Fiat, Latil, Federal, Laply, Saiirer, 
Chevrolet, Dion y Berliet, durante 
dos añ o s.— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín  
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fedm que al margen se índica. 
Importe anual calculado.. . .  ........... 6.000

18 junio Suministro de piezas de recambio ne-
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo .Ayunta­
miento marca Rt-nault, durante dos 
años. —Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
aiiuucio en el Boletín O ficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al uiargen se indica.—Importe: 
annoi calculado..................................... i 5.000

20 Suministro de piezas de recambio ne-:
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento marca Citroën, durante dos 
años. —Plazo deadmisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em 
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Importe 
anual calculado..................................... 10.000

Di» 
de la subasta 
o concurso

17 junio

24

25

t)H)ET() DE 1 OS MISMOS

Explotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante c¡ni o 
años, prorrogables por otros cinco. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la G aceta de Mad'id, y termi­
narán en la ferha que al margen se 
indique.—Canon anual.................

/■’tira Iec/aiiiacíones/!ori//ee i/fiiA /icibiUs, 
i/rietuiiu/eí(m ft contam e ilest/eel síyiiietite 
a len  que apnresca etainm cio e iiel Boletiii 
Oficial i/e la prorincia t¡ terniinan en la te­

cha alíe a l margen se expresa ;

Obras de urbanización en las vías pu­
blicas del ¡ñterior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, a base de 
materiales pétreos, durante cinco 
años, y la conservación gratuita de 
las m'smas por tres anos, a partir de 
¡a ultima obra que se ejecute.—Pre­
cio tipo...............; ...................................

Derribo y a prevedla míe uto délos ma- 
teri des de varias construcciones 
existentes en ei interior de la finca 
señalada con el numero 37de la calle
de Bravo Murillo.—Precio tipo........

Obras de construcción y reconstruc-; 
ción, hasta el 3] de marzo de 1941, 
de los pavimentos que se instalen en 
las vías públicas de esta capital a 
base de materiales asfálticos (fundi­
dos, monolíticos y losetas) y la con 
servación gratuita de las mismas por 
un psríodo de tres años, a contar de 
la fecha de terminación de la última 
obra que se ejecu te.—Precio tip o .. 

Construcción, dentro de la Casa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto­
nes y dos campos de basket-bali. 
Precio tipo............ .................................

PESETAS

40.000

5.000 000

3.000

4.0C0 eoo

581,734,46

CONCURSOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de mayo últi­

mo, acordó anunciar concurso publico para contratar la explota­
ción del estanque grande del Parque de Madrid por cinco años, 
prorrogables por otros cinco, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el canon anual de 40.009 pe­
setas.

El plazo del concursó es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el amuicio en la G aceta d e Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de ¡a mañana a una 
de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de ios distritos de Buenavista y Congreso, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase fí,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas*por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 2,000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negoeindo de Subastas del excelentísimo Ayuiiíamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas qn« lifibrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimienlo de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 25-000 pesetas, que le será

1

I [
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devuelta a !a terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

. Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 13 de ¡unió de 1633.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

Bases p ara  la provlsfón, mediante eoncupso restFlngldo en­
tre  obreros fijos del Servicio de Limpiezas, de veinte plazas 
de aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
aprobadas por el exeelentislmo Ayuntamiento de Madrid n 

sesión de 12 de junio de 1936
1. “ En armonía con la base segunda de la reorganización 

del personal subalterno del excelentísimo Ayuntamiento, se con­
voca a concurso para proveer veinte plazas de aspirantes a Mozos 
de limpieza de Casas Consistoriales, con ei jornal quc cada uno 
diafrtiie en la actualidad.

Las vacantes de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales 
que existan en el momento de ser aprobada por la Superioridad 
la propuesta del Tribunal serán ocupadas rigurosamente por los 
individuos que liayau obtenido ¡os primeros lugares de la misma, 
s’eiido de i plicación a todos los aspirantes las normas que rijan 
para los actuales Mozos de Ijmpieza.

2. “ Serán condiciones indispensables para tomar parte en di­
cho coiicnrso:

a)  Pertenecer como obrero fijo ul Servicio municipal de Lim­
piezas.

b j No exceder de la edad de veinticinco años el dh en que 
termine el plazo de solicitud para tomar parte en el concurso.

c)  Tener Id estatura mínima de 1,6G0 metros.
(i) Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de 

.Aritmética. ■
e) Haber observado una conducta irreprochable y poseer há­

bito de educación y urbanidad.
/)  Aptitud física para la función.
El extremo eij se justificará mediante la credencial o la certi­

ficación expedida por el Jefe dei Servicio que acredite la clase 
del nombramiento del interesado, documento que será visado por 
el Ingeniero Director de Vías y Obres; el b), mediante Is certifi- 
c^ción del acta de nacimiento debidamente legalizada si e! inte­
resado no hubiera nacido dentro de la circunscripción natoriai de 
Madrid; e I c> se justificará con la presentación de un ■ ertificado 
expedido por la Inspección de Policía urbana, donde se efectuará 
la medida de talla de cada concili sante; el ej, con certificación 
expedida por el Jefe del Servicio, que llevará el visto bueno del 
Director de Vías y Obras, y el /), con certificación facultativa dei 
Decano de la Beneficencia Mimicip-I

3. “ Serán méritos preferibles:
a)  La justificación de disciplina, celo para la función y per­

severancia en el trabajo.
bJ La justificación de actos de altrnisnio que revelen un alto 

nivel moral.
4 . “ Las instancias solicitando tomar parte en e) concurso, de­

bidamente reinti:gradas, se presentarán en el Regísíro general de 
la Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a! en que se publique el ammeio en ei B oletín del 
A yuntamiento de M adrid, durante las horas de once a trece.

5 . " t i  Tribunal para resolver el coiicurs-i estará in'egrado 
por un Conce] l. un Maestro munícipsl y el Jefe  de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, designados los dos primeros por la 
Alcaidía Presidencia. Actuará de Secretario, sin voto, el funcio­
nario que designe la Secretaría genera!.

8 ’ El Tribunal podrá hacer a los concursantes las preguntas 
que estime convenientes en lo referente a lectura, escritura, ur­
banidad V cortesía.

7." El Tribunal hará la propuesta tmipersoiia!, sin que se pue­
da en ningún caso ampliar el número de plazas.

Lo que se anuncia a los oportunos efectos,
Madrid, 1Ó de junio de i936,—El Secretorio accidental, M, S a- 

nOBlDO.

Bases para ía provisión por eoneurso-oposieión restringido  
entre los Médicos de la Beneñcencla Municipal (num erarlos) 
de una plaza de Médico encargado del servicio de Radiolo­
gía y Eleetrodiagnóstteo de ia Institución Municipal de Pue- 
rieultura, sin percibo de gratificación alguna por dicha es­

pecialidad
1. “ Es objeto de este concurso-oposición restiingido la pro­

visión de tilia plaza de Médico numerario encargado del servicio 
de Radiología y Electrodiagnóstíco de la institución Municipal de 
Puericultnra,

2. “ La provisión de esta plaza tendrá lugar entre los Profe­
sores numerarios de la Beneficencia Municipal, quienes, junto con 
la instancia solicitando tomar parte en el concurso, alegarán los 
méritos que hayan contraído en las f-specialida tes radiológica y 
electrológica, servicios, pubíicuciones, etc.

3. " Los concursantes realizarán la exploración radiológica de 
un niño d ‘ los que asisten a la consulta de la Institución, obte­
niendo la correspondiente radiografía e interpretándola verbal­
mente, y a continuación harán el electrodiagnóstíco de otro niño, 
y contestarán a cuantas preguntas les formule ti Tribunal res- 
pec o del manejo de aparatos de Radiología y Electrodiagnóstíco,

4. “ El Tribunal estará constituido por el excelentísimo señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, un Concejal designado por 
la Comjsión de Beneficencia, e! Decano del Cuerpo, el Director 
de !a Institución Municipal de Puericiilliira y un Médico radiólo­
go de la Beneficencia Municipal, que actuarán como Vocales bajo 
a presidencia del primero, y como Secretaiio el funcionario téc­

nico-administrativo que designe la Secretaría.
6.“ L-s instsneias solicitando tomar parte en el concurso 

s- rán presentadas en el Regíst o general de la Secretaria en el 
plí-zo de quince días hábiles, a partir del siguiente al en que sean 
publicadas estas bases en el B oletín del A yuntamiento de M a­
drid , y en ias horas de once de la mañana a una de la tarde, 
acompañándose a las mismas cuantos documentos, méritos. Me­
morias, etc., estimen oportuno los concursantes.

Madrid, 17 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

Bas s del concurso, aprobadas por el exetlentísimo Ayunta­
miento de Madrid en sesión de 12 de junio de 1936, p ara  la 
adquisición de libros con destino a ía Biblioteca escolar y 
popular establecida en el Grupo escolar Rumayor de esta

capital
1 Se abre un concurso entre los libreros y editores españo' 

les de todas clases para nutrir la Biblioteca escolar y popular es" 
tablecida en el Grupo escolar Rumayor.

2 . “ Los p legos se presentarán en la Secretaria de! excelen­
tísimo Ayuntamiento (Registro general, de once de la mañana a 
una de la tarde) en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al en que se publique 11 anuncio de este concurso en el 
B oletín del A yuntamiento de M adrid.

3. " Cada concursante presentará tres listas de autores y 
precios, Cuda una de ellas responderá a las secciones sigiiientesi

Literatura.
P olitica y S ocio log ía .
Ciencias,
a )  Literatura.—h  cubrir 2.5Q3 pesetas del presupuesto:
Clásicos españoles, franceses, alemanes, italianos, ingleses y

portugueses, _
Escritores españoles del siglo xix.
Escritores españoles contemporáneos.
Escritores del siglo xix: Franceses, alemanes, ingleses, italia­

nos, portugueses y rusos.
Escritores contemporáneos de las mismas nacionalidades.
b) Politica y  S oc io lo g ía .—k  cubrir 1.250 pesetas del pre­

supuesto;
Sociología y Economía políticas.
Historia y evolución de las mismas.
(Autores españoles y extranjeros que más hayan influido e in­

fluyan y se ocupen de las modernas orientaciones sociales y polí­
ticas de la postguerra.)

c) C iencias.—k  cubrir 1.2 0 pesetas del presupuesto:
Historia de España y Universal.
Historias literarias y de arte.
Historia de la civilización.
Geografía de España y Universal
Cosmografía.
Vulgarizaciones matemáticas.
Matemáticas aplicadas (contabilidad, industria, comercio, etc.).
Viilgarizadones de Fisica y Química.
Historia natural.
Agricultura.
4. “̂ Se elegirán libros entre los títulos de cada sección hasta

completaren cada una la catitidad estipulada ja ra  ella, res rván- 
dose el Ayunlamiento el derecho a nutrir la Biblioteca con un solo 
coucursaiite para todas las secciones indicadas, o con dos o tres, 
uno para cada se ción. ^

5. “ Se tendrán en cuenta la calidad científica y literaria de 
los autores y las obras y los precios de las mismas, por cnanto se 
trata de adquirir la mayor cantidad posible de libi os de cada sec­
ción, de acuerdo, iiainralmente, con la importancia de los titnlos y 
de los autores,

6. " Por tratarse ele una Biblioteca popular, será necesario que 
los libros se liallen escritos eti idioma castellano.

7. “ La Comisión encargada de adjudicar este concurso se 
compondrá de nn señor Teniente Alcalde, designado por la Alcal- 
d a y en representación de ésta; el Teniente Alcalde del cistrílo 
del Congreso, el Sr. López Rumayor y el funcionario técnico-ad­
ministrativo cncargi do de la Biblioteca.

Madrid, 17 de junio de 1936,—El Secretario accidental M. S a-
I30R1D0.

Á



B O L E T IN  D E L  A V U N IA M IE N T O  D E  M A D R ID

S o R X E  o  s

Empréstito de exproplfteloneg en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado de) 108 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 275 Oblifradones de diclio Empréstito,

Nú mero de 
las botas qtic 

representan 
las «cries

Niiiiiemcióii 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las .series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.053 20.52! a 30 3.511 35.J01 a 10
2.152 21 .511 ‘JO 3.580 35.79! 800
2,425 24.241 .50 3.599 35.981 90
2.547 25.461 70 3.651 36.501 10
2.682 26.811 20 3.662 36.611 20
2 .6 8 6 26.851 60 3.668 (¡lili-
2.9.34 29.331 40 ma bola.) 36.671 74
3.092 30.91! 20 3.674 36.731 40
3.145 31.441 50 3.711 37.101 10
,3.225 32.241 50 3.718 37.171 80
3.302 33.011 20 3.785 37.84! 50
3..343 (íerie 3.820 38.191 200

intompieia.) 33.430 3.854 ,.38.531 40
,3.378 .33.771 80 3.877 38.761 70
3.404 34.031 40 3.895 38.941 50
3.422 34,211 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 6 de ¡alio de 1936.

Madrid. 15 de junio de 1936,—El Secretario accidental, M, S a- 
BoniDO. ______

Em préstito da Mejoras urbanas de 1923 
Resitllado del !3 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 710 Obligaciones de dicho Empréstito, que se indican a conti- 
nnacíóiK

Número de 
las bulas que 
representan 

la- series

NumerficióM 
de lus títulos que 

deben

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

24 231 a 40 4.508 45 071 a 80
26 251 60 4,616 46.151 60
87 861 70 4.801 48.001 10

1 13 M 21 30 4 .8 )0  (Ulti-
143 1 421 30 ma bala.) 48.091 92
152 1.511 20 4,974 49.731 40
321 3,201 10 4.998 49 971 80
589 5.8S1 00 5-196 51.9-51 60
649 6.881 90 5.286 52.8.51 60
720 7.191 200 .5.607 56,1 61 70
795 7.941 50 5.635 56 341 50
917 9.161 70 5 695 56.941 50
947 9.461 70 5 .7 (0 56.991 57,00)
950 9.491 500 5.708 57.071 80

1.296 12.951 60 5.760 57.591 600
1.304 13.031 40 5 794 57.931 40
1.521 15,201 10 5.877 .58.76! 70
1.717 17.161 70 6.146 61.451 60
2.140 21.391 400 6.283 62.821 30
2.315 23,141 50 6.316 63 151 60
2.317 (Síitl 6-561 65.601 10

íncomplilg.) 23.363 70 6,616 66.151 60
2.450 24.491 500 6,634 66.331 40
2 491 24.001 10 6.712 67.11! 20
2.647 26-461 70 7.195 71.941 50
2.776 27.751 60 7.277 72.761 70
2.970 29.691 700 7.302 73.011 20
3.112 3M 11 20 7.450 74.491 5 0
3.440 34.391 400 7.581 75.801 10
3.665 3H.64I 50 7.652 76.511 20
3.694 36.931 40 7.666 76.651 60
3.733 37.371 80 7,672 76.711 20
3.793 37.921 30 7.9,38 79.371 80
4.153 41.52] 30 7 966 79.651 60
4.178 41.771 SO 8.220 82.101 200
4.431 44..30! 10 8.589 85,881 60
4.504 45.031 40 8.765 87.641 f.O

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una de la mañana, a partir del día 6 de julio próximo. 

Madrid, 16 de jimio de 1936 —El Secretario accidental, M. S a-
BOHIDO.

Empréstito de obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos

Resultado del 19 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 495 Obligaciones de diclio Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

13 121 a 30 1,211 12.101 a 10
31 ■ 301 10 1 .224 12.231 40

132 1.31 ) 20 1.290 12 891 900
182 1 .S il 20 1.3‘27 13.261 70
184 1.831 40 1.376 13.751 60
276 2.751 60 1,4.33 14.321 30
347 3.461 70 1,446 14.451 60
350 3.491 500 1.522 15.211 20
409 4.081 90 1.553 15.521 30
562 5.611 20 1.640 16.391 400
678 6.771 80 1.686 16.851 60
689 (Selle 1.859 18.581 90

incemplela.) 6.890 1.907 19.061 70
743 7.421 30 1 976 19.751 60
761 7.60Í 10 2.0^7 20.26! 70
826 8.251 60 2.075 20.741 50
839 8.381 90 2,187 21.861 70
849 8.481 90 2.194 21.93], 40
876 8.751 60 2.196 21.951 60
915 9-141 50 2.202 22.011 20
917 9.161 70 2.228 22.271 80
919 9.181 90 2.320 23.191 200
984 9.831 40 2.336 23.,351 60
995 9.941 50 2.4.14 (Úlli-

1 081 10.801 10 ma bola ettialda.) 24.331 34
1.136 11.351 60 2,437 24.36! 70
1.160 11.591 600

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, lo-r días no feriados, 
de once a una. a partir del día 6 de julio de 1936.

Madrid, 16 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
BOniDO.

Obligaelones garantiz 'td as d"! Ensanche de Madrid 
(Enip éstito  de 1931)

Resultado del sexto sorteo celebrado boy para !a amortización 
de 267 ubligadones de la serie A, 105 de la serie B y 27 de la se­
rie C de diclio Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representa n 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SE:r ie  a

45 441 a 50
182 1.811 20
184 1.831 40
203 2.021 30
426 4,251 6ii
492 4.911 20
500 4.991 5.0CO
531 5.,301 lu
610 6.091 UJO
686 6.85! 60
717 7.161 70
732 7.31! 20
834 8.3,31 ' 40
880 8.791 800

1 .'zOS 12.071 80
1.267 12.661 70
1.505 15.041 50
1.877 18.761 7ii
2.006 20,031 60
2.103 21.021 30
2.244 Ssiie

incDm¡)!8taanleiÍDi 22,439 y 10
2.283 22.821 a 30
2,650 26.491 500
2.807 lllli-

ma bola exKalila. 2S.06! 65;

Número de 
Jas botas que 
representan 

las series

3.057 
3.428 
3 489 
3.57!

N lime rae i ó II 
de los tu utos que 

deben
ser amortizados

30.561
34.271
34.881
35.701

SERIE

4i
414 Ulti­

ma boia eiiiaiia. 
478

■ 568 
600

■ 1.057 
1.103 SeriB

inccmplelaanletìor 
1.176 
1.230 
1.372 
1.375

401 a

70
80
90
10

10

4.131
4.771
5.671
5.991

10.561

1I .026 
il .7.51 
12.291 
¡3.711 
13.741

40
80
80

'6.01)0
TG

30
60

300
20
50

SERIE c

111 SBtie 
incompleta e nleiior 

206
276 Ulti­

ma boia eiitaiila.

1,104 a
2.051

2.751

10
60

60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 455

el Negociado de Deuda de la Interveudón (Ensanche), ios días 
no feriados, de once a una, a partir del día 6 de julio próximo. 

Madrid, 16 de junio de 1916.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO. '

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)
Resultado del cuerto sorteo público (sexto con arreglo a la 

tabla de amortización) celebrado hoy para la amortización de 
Obligaciones de las tre.s series de que consta esta emisión, que 
se indican a continuación:

Número de 
las betas que 
representan 

las series

Ntimeraeiúii 
de los títulos que 

deben
ser omortizudos

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracíún 
de los títulos que 

deben
per amortizados

2.545 25.441 50
SIPRIR A 2.824 (Sitia

incompleta.) 28.239 40
283 2.821 a 30 2.848 28.471 80
312 3.111 20 2 879 28.781 90
339 3.381 90 2.949 29.481 a 90
398 3.971 80 3.204 32.631 40
446 4..451 60
617 6.161 70 SERIE B
704 7.031 40
769 7.681 90 72 711 a 20
800 7.991 8.000 157 l .561 70
852 8 .5 ! 1 20 293 2.921 30
869 8.681 90 3B0 3.791 800
927 9,261 70 423 4.221 30
953 9.571 80 461 4.e0! 10
937 9.861 70 476 (Salía

1.010 10.09) 100 ititompleia.) 4.758 60
1.255 12.541 50 503 5.021 30
1.302 13.011 20 623 6.221 30
1.494 14.931 40 922 9.211 20
1.664 16.631 40 1 .(07 10.661 70
1.667 16.6hl 70 1.0.35 10.341 50
1.822 18,211 20 1.081 (Ulti-
1.858 18.. 7̂1 80 ma loia aitralila.) 16.801 6
2.000 19.991 20.000 1 .232 12.311 20
2.133 21.321 30 1.281 12.811 20
2.174 21.73! 40 1.362 13.611 20
2.193 21.9 T 30
2.2M (lllli-

Día bola athalda.) 22.001 7 SERIE C
2,260 22.591 600
2.300 22.991 23.eoo 33 321 a 30
2..372 :-3 711 20 137 1.361 70
2,390 23.891 900 242 2.411 20
2.391 23.901 10 3 (0 (Ulti-
2.464 24.631 40 |ma bola extialila.! 3.191 93

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negodrido de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a ima, a partir del día 6 de julio próximo.

Madrid, ¡6 de jimio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
BORICO.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 

de abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que inleuta celebrar para contratar las obras de urbaniza­
ción en las vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, a base de materiales pétreos, durante cinco años, y 
la conservación gratuita de las mismas por tres años, a partir de 
la fdtima obra que se ejecute.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al eii que este amuicío apa­
rezca inserto en el Boletín Ojictaí á e  la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha sabasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dtas antes menciotindos no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en ciimpütniento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglameiitd de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios unmicipales. -

Madrid, 4 de junio de 19.36,—El Secretario accidental, M. S a-
B0R1OO.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 29 
de abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de construc­
ción y reconstrucción, hasta el 31 de marzo de U141, de los pavi­
mentos que se instalen en las vías públicas de esta capital a base 
de materiales asfálticos (fundidos, monolíticos y losetas), y la con­
servación gratuita de los mismos por un período de tres años, a 
c( litar de la fecha de terminación de la última obra que se ejecute.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos ios 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de junio de 1936,—El Secretario accidental, M. S a-
BORJDO.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de ma\o último, aprobar los pliegos de contlicioues de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovedianiienío 
de los materiales de las construcciones siguientes: Parte central 
del hotel que da a la fachada, una capilla en el interior del solar y 
tres partes de construccioiies menores que se segregan de los pa­
bellones y naves de que forman parte, todo ello de la finca seña­
lada con e! número 37 de la calle de Bravo Miirillo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez diiis siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes inéndonados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. ' _

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

,\ladrid, 11 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
OOIÍIDO.

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 8 
de mayo ultimo, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
■que intenta celebrar para contratar la construcción, dentro de la 
Cusa de Campo, de dos piscinas, dos frontones y dos campos de 
baskel-ball. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del exceleniísimo Ay imtamienio (Negociado de 
Subasias), en laslioras de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Ó  f id a i  de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; ,eu la inteligencia de que transcurridos los diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 parala con­
tratación de obras y servicios miitiicipales.

Madrid, 13 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M, S a-
8OR1D0.

De conformidad con la condición sexta de las que regulan la 
autorización de mercados particulares, se amiticia que en el Mer­
cado de Diego de León se hallan en disp sicióti de alquilar los s¡- 
gnieiiles cajones, dedicados a las industrias que se expresan: 

Cajón número 13, para artículos de limpieza, IñO pesetas al mes. 
Idem id, 19, pura huevos, aves y caza, 150 ídem id.
Idem id. 24, para frutas y verduras, 150 ídem Id.
Idem id. 28, para pescados. 150 ídem id.
Idem id. 33, para cascos, 150 ídem id. 
ídem id. 38, para carnes frescas, 150 idem id.
Idem id. 50, para lechería, 150 ídem id.
Idem id 30, para varios, 150 ídem id.
El alquiler de estos cajones podrá solicitarse de este Ayunta­

miento en el plazo de quince días hábiles, a partir de la publica­
ción de este ammdo en el Boletín O ficial de la provincia, por los

Iíi

ilil' i
■ñ

f' 3

1



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

productores que realicen la venta directa al público de sus pro­
ductos o por Cooperativas de producción o consumo, mediante la 
oportuna justificación.

Madrid, 9 de junio de 19.16.—El Secretario accidental, M. S a-
tlORIDO.

En cumplimiento de lo que preceptúa e! articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 2.1 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en lu Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plur.o de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el qae ba recaído un acuerdo de este 
cxcelentisi  ̂ o Ayuntamiento, fecha 29 del pasado mes de mayo, 
en virtud del cual se siiplemenia en la cantidad de 119.603,21 pe 
setas el crédito consignado en el concepto 18, snbconcepto 2,“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, obteniéndose 
la indicada cantidad por transferencia del concepto 12 del presu­
puesto mencionado, para dotar con la cantidad suficiente aquel 
concepto con objeto de poder llevar a efecto la ejecución de las 
obras de pavimentarión con material msado de las calles de Galia­
na, Manuel Llaneza, Francisco Remiro, Valí Perrera, Travesía 
de Tremps, Viella, Maria Isabel, Artagnan, Portlios, .Aramis y 
Fernando Díaz de Mendoza,

Madrid, 10 de junio de 1936, —El Secretario accidenlal, M S a-
BORIOO.

Acordada por la Corporación municipal, en sesión de 5 del 
actual, la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de las cuotas que lian de satisfacer los propietarios de las fincas 
enclavadas en la calle.de Viriato, entre las de Santa Engracia y 
FernánJez de la Hoz, por virtud de !a reforma y mejoramiento del 
alambrado de la expresada vía, se ammcia al público que en la 
Sección de Hacienda, de once de la mañana a ana de la tarde, y 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde la inser­
ción de este anuncio en el Boletín O fic ia lác  la provincia, se llalla 
expuesto el expediente incoado para su examen por los interesa­
dos, quienes durante el referido plazo y siete días más po, rán 
liacer las reclamaciones que a su derecho convengan.

Madrid, 15 de junio de 1936, —El Secretario acLÍdenta), M ..Sa- 
noHino.

Este excelentísimo A;yuiitamieiito, en sesión celebrada el día 12 
del actual, acordó organizar ima temporada en el Teatro Español 
durante el verano del presente año, efectuándose la adjudicación 
mediante solicitudes directss, y por tanto sin las formalidades de 
concurso, si bien con arreglo a las siguientes norman:

Primera, La temporada comprenderá desde el 10 de julio 
próximo al 30 de octubre del presente año. La concesión del Teatro 
Español para dicha temporaria será gratuita, y el Ayuntamiento 
queda en libertad de concederla o negarla, á propuesta de la Co­
misión de Gobernación, previo informe del señor Concejal Dele­
gado del Teatro Español, sin que por ello puedan los optantes 
formular reclamación alguna.

Segunda. Las peticiones, dirigidas al excelentísimo señor 
.Alcalde Presidente, se admitirán hasta el 23 del actual en el Re­
gistro general de la Secretaria del Ayuntamiento, durante las 
horas de oace a trece, debiendo contener con toda claridad y pre­
cisión los siguientes extremos:

a)  Li Ita de la compañía,
b) Plan artístico concreto a desarrollar durante la temporada 

o las obras que han de representarse, tanto las que impliquen es­
trenos como las reposiciones.

Tercera, Las proposiciones, que deberán formularse en tér­
minos claros y concretos, lo serán por medio de instancia dirigida 
al excelentísimo señor Alcalde Pre.-idente, y suscritasimprescindl- 
blemente por quienes figuren como í mpresarios y minea por re­
presentantes, a tiü ser que éstos acompañen poderes legalmente 
otorgados. Las instancias deberán reintegrarse con una póliza del 
Estado de 1,50 pesetas y mi timbre miinicipal de 0,50 por cada 
pliego escrito a mano o medio si lo fuera a máquina.

Cuarta. El concesionario deberá justificar, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le comunique en forma el acuerdo de 
concesión del Teatro, haber constituido en la .Cbja general de 
Depósitos la fianza de 5,000 pesetas en metálico o en tíralos de 
la Deuda del Estado o de! Ayuntamienío, en este <;ssü por el im­
porte lectivo y nominai de los respectivos valores

Quinta. El concesionario no podrá subarrendar el Teatro por 
ningún concepto.

Sexta. El Teatro y sus dependencias se entregarán al conce-

sionario bajo el correspondiente inventario y mediante acta, que 
suscribirán aquél y el señor Concejal Delega.to del Teatro, o en 
su defecto e! señor Presidente de ia Comisión de Gobernación. 
Los enseres, cnerdas, decoraciones, vestuario, guardarropa y ¡as 
llamadas «tripas del teatro» existentes en los Almacenes de la 
Villa se le entregarán también bajo recibo según vaya necesitán­
dolos, debiendo devolverlos a dicho Almacén tan luego como 
dejen de utilizarse; abonando al término de la concesión el impor­
te de los efectos que faltaren, asi como los desperfectos que hubie­
sen experimentado.

Ninguno de los efectos que existen en el Teatro o .Almacén po­
drán ser utilizados en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados de! decorado y demás efectos se realizarán por 
cuenta del concesionario.

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y vestua­
rio pertenecientes al Teatro Español, siendo obligación del con­
cesionario cuidar que todos los telones y vestuario que utilice de 
propiedad municipal peimanezcan en buenas condiciones al ser 
devueltos al Almacén.

El GuardHaimacén de Villa no permitirá que salga efecto algu­
no de los que estén bajo su custodia sin el recibo firmado por el 
concesionario o el que lleve la representación de la Empresa.

No liabrá en el Teatro más decuración que la llamada de 
«dotación», las de las obras que se estén representando y las que 
estén en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no liabrá 
en el telar más ropa colgada que la absolutamente indispensable 
para el servicio de que se habla eu el párrafo anterior.

Séptima. Los concesionarios tendrán la facultad de libre 
nombramiento del personal de todas clases, especialidades y cate­
gorías que requieran para el servicio del Teatro y de los espec­
táculos, siendo de su coste el pago de sueldos y jornales. El seña­
lamiento de la jornada y salarios se acomodará a la legislación de 
carácter social que rija durante ia vigencia de la concesión.

Los concesionarios ciiinplirán lo que el Ayuntamiento tiene 
acordado o pueda acordar para el servicio contra incendios en el 
interior de ios teatros.

Octava La Empresa concesionaria excluirá del juego de bi­
lletes destinados a la veníalas localidades siguientes: palco pros­
cenio entresuelo número 2, palco proscenio platea numero 1, y 
palcos proscenio entresuelo número ! y entresuelo número 1, 
Estas localidades quedarán reservadas y a disposición, respecti­
vamente, del Jefe del Estado, excelentísima Diputación Provincial 
y excelentísimo Ayimtainiento,

Novena. Los concesionarios habrán de celebrar funciones a 
precios popuiares, no podiendo exi eder en estas representaciones 
iss precios de las localidades del 50 por 100 del valor que tenga 
asignado cada una en ios días ordinarios íaborables.

Décima. El curso de la temporada no podrá interrumpirse, a 
menos que medie causa justificada y ajena a la voluntad del con­
cesionario, reconocida y estimada por la Corporación municipal.

Décimaprimera. El excelentísimo .Ayuntamiento podrá dispo­
ner del Teatro Español, mediante acuerdo en cada caso, siempre 
que no interrumpa los espectáculos y ensayos, para la celebración 
de los actos que estime convenientes, a condición de que sean 
gratuitos o de carácter indudablemente benéfico. Los gastos que 
produzcan ai concesionario tales actos le serán satisfechos por la 
persona o entidad a quien el Ayuntamiento autorice la utilización 
del Teatro Español, siendo gratuita dicha cesión cuando el acto 
lo organice el .Ayuntamiento.

Todas las modificaciones que el concesíon irio introduzca en la 
lista de compañía habrán de someterse a la aprobación de la Al­
caldía con tres dias de anticipación, y cuando estas modificacio­
nes se refieran a primeras figuras, habrá de darse cuenta de ellas 
al excelentísimo Ayuntamiento.

Décimasegunda. El Ayuntamiento se reserva la inspección 
del cumplimiento estricto de las condiciones artísticas y adminis- 
Irativas, ptidíendo anular en caso justificado la concesión en 
cualquier momento sin derecho a reciamadón alguna.

Décimaterceru, La Alcaldía, por sí o por medio de su Delega­
do,[tendrá a'sii cargo la vigilancia del cumplimiento de la concesión, 
buen estado del innuieble, dependencias, mobiliario, etc,, pudien- 
do resolver cualquier duda o aclaración de las bases del contrato, 
siempre que no signifiquen rectificación o ampliación de los dere­
chos del concesionario ni limitación de sus deberes u obligaciones.

Lo que se hace público a los oportunos efectos,
Madrid, 15 de junio de 1936. —El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO,

En cumplimiento a lo dispue-ío en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Constanlíno 
Villar proyecta instalar una guillotina y un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 25 de la calle de Viriato,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1936.—El Secretario, M. B ehoejo.

En cninpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar un armario frigorífico y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 23 de 
la calle de las Delicias. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1936.—El Secretario, M. B ruoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar un armario frigorífico y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa minierò 4 de 
la calle de Gnillertiio de Osma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atmncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, .3 de abril de 193B,—El Secretario, M. B ehdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Toledo 
proyecta instalar un electromotor de 0.50 caballos de fuerza en la 
casa numero 1 de la calle de Jordán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presante anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 3 de abril de Í936.—E l S e cre ta rio , M . B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Clotilde 
Morato proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 34 del paseo de San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Ta- 
banera proyectu instalar un surtidor de gasolina en la casa núme­
ro 26 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1936,—El Secretario, M- B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, seammda al público que D. Natalio Bara- 
hona proyecta establecer un garaje en la casa número 17 de la 
calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1936. — El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiimida al público que D, Agustín Vega 
proyecta instalar varios electromotores en la casa número 10 de 
la calle de Concepción Bahamonde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusla- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Miguel 
Ortega proyecta instalar un electromotor de 0,23 caballos de fuer­
za en la casa número i3 moderno de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

MiUdrid, 7 de abril de 1 9 3 6 .-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Hijos de Le­
chuga (S. A.) proyectan instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,33 caballos de fuerza en los cajones números 40 
y 41 del Mercado .del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Domín­
guez Simón proyecta instalar una cámara frigorífica, un compre■ 
sor y dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en la 
casa numero 144 de la calle de Fueucarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1936,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Vázquez 
Lavid proyectil establecer un garaje particular en la casa núme­
ro 19 de ia calle de San Bernardo.

1 i|ii
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Las jícraoiiRs que se consideren perjudicadas por dicho esta- 
blecitniento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el ténnino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
pnblicacidri del presente anuncio, lo que estitnen conveniente.

Madrid, 8 de aliri) de 1936.—El Secretario, M, B kkdejo.

En cmiiplitniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al pábüco que Schiayer 
Heliaks (S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 11 caballos y soldadura 
autógena en la casa iininero 16 del paseo de Santa María de la 
Cabeza.

Las personas que se cojisíderen perjudicadas por dichas indus 
trio e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térmtno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1936,—El Secretario, M. B krdrjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Regi­
dor de la Pena proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
tiáitiero 19 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslaía- 
cíón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente miuncio, )o que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1936 —El Secretario, M. B skdejo,

En nimplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Patrizi 
proyecta establecer un taller de ebani terfa mecánica en la casa 
minierò 28 de la calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exjjoiidráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente ammcio, lo que esiimeti conveniente,

M adrid, 9 de abril de 1936,— El S e cre ta r io , M , B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se uiinnda al público que D. Enrique Cortés 
proyecta instalar un depósito de gasolina de 2.300 litros en la 
casa número 5 de la calle de la Santísima Trinidad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exjondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiinncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 9  de abril de 1936.— El S e cre ta rio , M , B ero ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Vida de Madrid, se anuncia al público que D. Crótido de 
Simón Martínez proyecta instalar un surtidor de gasolina en una 
casa sin número de la calle de Seco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 19.36.— El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo disjmesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, .se anuncia al público que doria Dolores. 
Villanuevn Nieto proyecta establecer una fábrica de aguardientes 
en la casa número 16 de la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Angel Cristó­
bal Montero proyecta instalar una máquina para aserrar mármoles 
y un electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la casa numero 81 
de la carretera del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íns'ala- 
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 1936.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuticia al público que D. Agustín Pala­
cios proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa numero 90 de¡ calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tértiiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 16 de abril de 1936.— El S ecre ta rio , M . B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Selva 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa numero 25 de la caiie del Marqués 
de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estin/en conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1936.— El Secretario, M, B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas innnicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel García 
Asensio proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar im 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa numero 37-de la 
calle de Montesa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1 9 3 6 .-El Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mntiíclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Martín García proyecta establecer nn taller de soldadura autó­
gena en la casa número 11 de la calle de Valleliermoso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldi* Presidencia, durante
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el término de ocho dias, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adild, 17 de abril de 1936.— El S e cre ta rio , M . B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lecherías Barrol 
so (S. A.) proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota- 
de 7,75 cubados en la casa ntíinero 21 de la calle de Embajadores, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente ammdo, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1936,— E! Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eloy Moran 
Garda proyecta establecer un garaje particular en la casa núme­
ro 3 de la calle de Santo Tomás,

Las personas que se consideren perjndicada.s por dicho esta­
blecimiento expondrán por .escrito ante !a Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
pnbltcadón del presente anuncio, lo que eslimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de (a Villa de Madrid, se anuncia a) piibl cu que D, Manuel Alonso 
Ciruelos proyecte establecer una casquería en la casa numero 15 
de la calle de la Constauda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiiio de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1936.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro López 
Núfíez proyecta establecer un garaje en la casa número 5 de la 
calle de Solares,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ip Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Enrique Sán­
chez proyecta instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 17 de la calle de Ministriles.

Las personas que sec. nsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente etinncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 20 de abril de 1936.—El Secretario, M, B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Tiedtke 
Wohlgerogeit proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de ocho caballos en la.casa número 44 de la calle del Ferro-
carnl

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1936.—E! Secretario, M, B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fer­
nández proyecta instalar una cámara frigoi ífica y un electromor 
en la cosa número 27 de la calle de Malasaña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1936.— El S e cre ta rio , M . B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eufemio Martin 
proyectu instalar nn electromotor de cuatro caballos de fuerza y 
dos máquinas en la casa número 66 de la calle de Santa Engracia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclra instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duríiiite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 21 de abril de 1936.— E! S e cre ta rio , M , B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas mimicijjales 
de la Villa de Madrid, se umincia al publico que D José Casas 
Sánchez proyecta instalar nn ap, rato de rayos X y una ronmuta- 
triz de 5,20 kilovatios en la casa número 4 de la calle de Qurtubay.

Las personas que se consideren perjudic- das por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérmtno de ocho dias, a ccmtar desde el de la lecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni jfúbltco que D, Salvador Bal- 
saldre Millán proyecta instalar un electromotor de 0,20 caballos 
de fuerza en la casa número 42 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1936.— E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que óutonióvües In­
dustriales Fernández proyectu instalar nn electromotor de fres 
caballos de fuerza para accionar nn compresor en la casa núme­
ro 6 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el férmitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ciúti dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, í*2 de abril de 1936.—El Secretario, M. B brobjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tiiunícípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Fer­
nández Pérez proyecta la ampliadén del taller de carpinterfa e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la cesa nú­
mero 2 de la Travesía de Belén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1936. El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pnig Leal 
proyecta instalar iin equipo de rayos X con trasformador de 3,50 
kilovatios en la casa número 24 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a cantar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1936.— El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbíico que D, Enrique Trillo 
López proyecta establecer una carbonería en la casa número 27 
del camino de E! Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1936,— E) Secretario, M, B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso de la 
Osa proyecta establecer im taller de carpintería e instalar una 
sierra de cinta en la casa número 35 de la calle de Lérida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aniiticio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1936,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ber 
proyecta establecer una fábrica de helados e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 17 de la calle 
de! Marqués de Urquijo.

Las personas míe se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1938,—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeiaal público que D. Angel Gonzá­
lez Molina proyecta instalar un banco de fiiiisajey un electromotor 
de 1,60 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de 
Ríos Rosas.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1936 — El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Campo 
proyecta establecer una fábrica de helados e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza eu la casa número 62 de la calle 
de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1836.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie D. Ramón Feito 
proyecta instalar un electromotor de 9,50 cabalios de fuerza en la 
casa número 48 de la calle de Claudio Coello.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1936 .— El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Magaz 
proyecta instalar un aparato de diatermia y una conmutatriz de 
2,50 kilovatios en la casa número 5 de la calle de Antonio Maura.

I âs personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público queD. ArnaldoQue- 
rino proyecta instalar una máquina batidora y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 62 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Gó­
mez proyecta establecer un garaje en la casa número 44 de la calle 
de Ercilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei present anuncio, i o que estimen conveniente.

M adrid, 1Í8 de abril de 193« ,— El S ecre ta rio , M, B erdejo .

En Cíimplimieiito a lo dispueato cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pdl)lÍco que D, Juan Car­
denal Andrés proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,33 caballos defuerz ! en la casa número 6 de 1a calle 
de Cabanilles, ■  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ta fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berd^jo. -

cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1936.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumpliniieiito a lo dispuesto en las Ordemiiizas municipales 
déla Villa de'Madrid, se anuncia a! público que D. José Bueno 
proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor en la 
casa número 18 moderno de la calle del General Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril de 1936.—El Secretario, M, B siid ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amuicia al público que D. Zacarías Mar­
tin proyecta instalar una cámara frigorifica y un electromotor de 
0,25 caba U s de fuerza en la cusa número 110 de la calle de Car­
tagena, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocíio días, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente:

Madrid, 28 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas minncipales 
de ia Villa de Madrid, se annacía al público que Industria! Médica 
Doria (S. A.) proyecta establecer nn taller de ajuste con soldadu­
ra autógena e instalar tres electromotores con fuerza total de cin­
co caballos en la cúsa número 45 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Adelaidó Pa­
vón Guerrero proyecta establecer un taller de tintorería y quita­
manchas con una caldera en la casa número 18 de la calle -de 
Juanelo. . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 29 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo ,

Tenencia de Alealdía, del distrito dol Congreso
De acuerdo con lo que dispone la Ordenanza número 30 de las 

exacciones mnnicTaLs vigentes, se anuncia al público que el día 
16 del actual, a las diez de ¡a mañana, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para las 
verbenas de Saa Juan y San Pedro, que se celebrarán en los días 
del 23 del actual al 5 de julio próximo, en el paseo de! Prado.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición del público, así como 
el número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los días laborables, de diez a una.
, Madrid, 4 de junio de 193^.—El Secretario de la Tenencia de 

.Alcaldía, Antonio de ta R oca.

I N T E R V E N C I O N

CotÍBación en B olsa de ¡os valores ntiuiicipa/es dm anie los deas c/ite se  expresan

Empréstito de lH6b,— UbligacloneB de lOU pesetea, al
3 por 100.............................................  ............. .... ■ ......... y

Expropiaciones en el Interior (de !S1(I9), Ubligacnines de
500 pesetas, ni 5  por 100.............................................................

Empréstito de 1914 í)hligactoiies de 5till ¡mséuis ul
5 por 100.......................................................................  .........

Empréstito de 1916. — Ohligíiciunes de 500 peseuis. a!
5 por to o ,, ................................... ........ .......................

Empréstito,de 1923, -  Obligaciones de ,5iHJ peaeiaa; ,nl
;í,50 por Í00.....................  ‘ ...........................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.................................................................... ................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, «I
5 por ion...........................................................................................

Empréstito de 1931 . — Obligaciones de .500 pesetas, se­
rte A, al 5,50 por 100.............................  ..................................

Empréstito de 1931.—Oidigacioiies de 2.500 pesetas, se­
rie B. r1 5,,50 por 100................................................................... -

Empréstiio de 1931, —Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,,50 por 100.......................................... .. ■. ...............

Obligaciones dei Etisunche de 1931. -  Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.. ................. .̂..............

Obligaciones del Hnsaiiclie de 19.31. — Ohligacinaes de
2.,500 pesetas, serie R, al 5,50 por 100.......... _ . ................

Obligaciones del Ensanche de 1931, —  Obligaciones Ilf- 
5,0(i0 pesetas, serie ÍL al 5,50 por 100.

Aiiteriiir Dia 8 Dta g UÍH 10 Dm n ' 1)ÍH 12 Uta 13

124 'tfi; ■ Jí 124 123 » S

95 » 95 * 95 t)

76,50 » 76 50 76,75 » »

75 y> 7.5,50 75 ,25  . 75,25 »

80,50 81 » • » ■- -1

85 85,50 V .  ■ i? _ » • . ■ < •

72,60-
/

73 ,2  i ■ » f » . . '

91 91 91,25 00,25 91 ,25 9 l j : 0 *

91 91 ,50 91,25 90,25 91 ,25 01 ,60 »

91 91 ,50 » 90,25 91,25 y> t

91 91,50 91 .25 91 91,25 91,63 K

91 91,50 91,25 91,25 91,60

91 91,50 » 9 0 ,':5 91,25 1»

I.-.1jl'J

I

■;SÍ
.1̂ 1

■

di

II
tí
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IN T E R IO R

ingresos y pagos realizados por cuenta det presupuesto de 1936

I N G lí R S O S

n  A P I T U L O s

Créditos

presupuestos

I ,*—l■{etllHB...............................................................................................
2. “ — AprovediH iiiienlos de bienes comiineiies..................
3. ®— Sub verdones ............................................ ................
4. “ — S e rv id o s  om ijict|iatiz(idoR....................................................i . . .
5. ““ F,veiititaleB y eitraordinarlos.....................................
6. “ — A rb itrios con fines no fiscnles..... .......................... ..
7. “ - CniitribiicioneB especirles...........................................
8. “  Deredins y tusas.......................................................... ..
9. '’— Cuotas, recargos y pariicipadones en tributos nacionales

10.*’ —  im posicídn im in íc i|ii il.........................................................................
U .“ — M ultas............. ...............................................................................
12. °—Mancomnritdades.................................................................
13. “ — Rntídades menores................ i ....................................................
14. “ — Agrupación forzosa del M unicip io ...............................
15. “ — líe s ii ltn * .............................................  .............................

Resultas incorporadas............................................................................

Sttiiios................................... ..............
Ingresos por reintegros de cantidades iibradas.................. ..........

Torse oe inorebos........................

P esetas

354.508,43 
3.544.105

2.7S6.954.09

[NGRESOS FOR.VIALIZ^DOS

480. Onn
26 091.632,32 
23 614.545,64 
43,200.000 

526.000

100.597.743,45
10.873.2,31,50

111.470.974,95
í>

111.470.974,95

tlMStn el 6
de junio dé tS3S

Pesetas

118.430,93
21.825,18

»

1.876.331,70
B

64.999,98
9.227.477,56
6.907.965,25

15.735,479,91
82.926,21

»

34.C35.436.72
8.363.331,22

40.393.767,94
126.838,70

40.525.606,64

Del 7 al 13 
de jumo de 1936

P esetas

30
1,763
»
»

723,35

»
435,728,6!
114.743,64
956.735,96

10.991
»
s
9

1,520.715,56
»

1.520.715,56
2,743,20

1 523.458,76

Total basta el 13 de 
junio de 1936

Pesetas

118.460,93
23.588,18

»
»

1.877.055,05
9

64,999,98 
9.663 206 17 
7.022.708,89 

16.692.215,87 
93.917,21 

»
>
9
»

35.556.152,28
6.363.331,22

41.919-483,50
129,581,90

42.049.065.40

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos 

H11 (erizados

Pesetas

PA G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 6 
de junio de 1936

Pesetas

Del Tal 13 
de junio de 1936

Pesetas

Total basta e¡ 13 de 
junio de 1936

Pesetas

1,“ Obllgadones genera es ( I ) . i  ............................................ .. . 30.301.490,17 9.036.954,06 734,48 9.037.688,54
2.“—Represenladón luniiícipai..................................................................... .152.250 55.875 » 55.875
3.“ - VigilandR y seguridad...................................  ............................ 7.024,609 2.810:823,48 3.931 2.814.754,48
4.“ Policía iirliñiia y ra ra '..................................... ........................... 14.110.791,99 2.085.624,96 203.566,69 2.289.191,65
5.“—Recaudación........................................................................................ 2 550.548 1.092.556,98 ir 1.092.556,98
6.“—Personal y material de ofiiiiui“ ................................................. 8.478.724,12 3 414.824,12 26,960,50 3,441.784,62
7.“—Salubridad e H igifnr ........................................................................... . 7.673.286,75 2.676.742,10 120.318.30 2.797,060,40
8.“—Betieficencia....................................................................................... 6,726.421,72 2,284 898,57 108.149,46 2.393.048,03
9.“—Asistencia social.................................................................... ' ----- 3.547.049,16 1.019.313,06 11.808,40 1.031.121,46

10.“ -Instrucción p iiio '- '........................................................................... 6.465.835,40 2.812.674,13 11.809,34 2.624.483,47
11 .“ -O b ra s piUdicas (1)................................................ ................ .. 9.627.727,76 3.482.127,95 185.513,46 3.667.611,41
12.“ -M on tes................................................................................................. 500 250 » 250
13,“ - Fomento de los inieieses coinimales { ) ) .................................. 200.000 200.000 » 200.000
14.“—Mancomunidades................................................... ... ................... » « t >
15.“—Entidades menores............................................................................ * >
16,“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. '&
17.“ - iiuprevislos................................ ......................................................... 1.06.5.000 973.651,56 ít 073.051,56
18.“ -Resultar. .......................................................................................... 2.551.055.68 « »

100.475.289,7.5 31.746.315,97 672.791,63 32.419.107,60
Resultas incorporadas.................................................................................. 13.540.497,05 6.652.,592,93 363.476,89 7.016.069,82

Sumas, . ............................................... 114.015.786,80 38,398.908,90 1.038.268,52 39.435.177,42
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... > 96.899,45 4.805,00 101.704,51

T otal ue pa g o s...................................... 114 015.786,80 .38,495.808,35 1.041.073,58 39.538,881,93

(I) Eli estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

Ingresos formalizados.................................................................................................................... .................
ídem devueltos................................................................................. . ...................................... .....................

PESETAS PESE'l'AS

41.919.483,50
101.704,51 41.817.778,99

39.305,595,52
Pa^os realizadoSs ..................................................................... * . ...................... .... 39.435.177,42

129.581,90Idem reintegrados.....................  ........................................ ...........................................................................
an nanrì^H/irin. . . . .  ................. * . . . . 2.512.183,47
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E N S A N C H E

Estado semanal de ingresos tj pagos realieados por cuenta del presupuesto ordinario de Í936

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 7 I  
de junio de 1S36

Pesetas

Del S si 14 
de junio de 1S38

Pesetas

Total hasta el 14 de 
junio de 1938

Pesetas

1 .“—Rentas.....................................................................................................
2.“—Aprovechamiento de bienes comunaies................................... % » » »
3.°—Subvenciones....................................................................................... 1.000 » » »
4,“—Servicios municipEltzados .............................................................. » í> í>
5,“—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 351.800 146.680,25 45.625 192.305,25
6.'’—Arbitrios con fines no fiscales......................................................... » » A
7.*—Contribuciones especiales............................................................... » » » »
8,“—Derechos y tasas................................................................................ »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883.814.56 6.883.814,56
10.—Imposición municipal.......................................................................... J » »
11.—M ultas.................................................................................................... » fí » »
12.—Mancomunidades................................................................................ f- » »
13.—Entidades menores............................................................................. % »
14.—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » » »
15.—Resultas................................................................................................. - 2.200.000 5.520.442,32 5.520.442,32

25.152.800 12.550.937,13 45.625 12.596.562,13
15.—Resultas (por incorporación).......................................................... 12.535.263,32 9.535.263,32 9.535.263,32

S u m as ............................. 37.688.063,32 2 2 .0 8 6 .^ ,4 5 45.625 22.131,825,45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... 7.327,98 2.000 9 327,98

T otal de man es os......... 37.688.063,32 22.093.528,43 47.625 22.141.153,43

P A G O S

PAGO S EJECU TAD O S
Créditos

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 7 O e tS a l 14 Total hasta el 14 de

- . de junio de 1936 de junio de 1936 junio de 1936

Pesetas P esetas P esetas Pesetas

l . ° — O b lig a c io n e s  g e n e r a le s ................................................................................... 13.782.837,29 5 .480 .511 ,39 » 5 .480.511,39
2 .“— R e p re se n ta c ió n  m u n ic ip a l............................................................................... JP » »
3 .“— V ig ila n c ia  y se g u rid a d ....................: ............................................................... d » ■ »
4 .'’— P o lic ía  u rb an a y r u r a l .......... .......................- .................................................. 2 .516 .771 ,50 1.449.978,83 8 .468 ,40 1.4=8,447,23
5 . " -  R e c a u d a c ió n ............................................................................................................ 998.000 473.239,03 » 473.239,03
6 .“— P e rso n a l y m ateria l d e o f i c i n a s ................................................................ 1.243.9ÍC 574.452,47 628,82 575.081,29
r . " — Snlnhríiiflrt p hrgípnfi.........................................................* ...................... * - - 2 .096.068,50 624.033,31 9.005 633.088,31
8 ,*— B e n e f ic e n c ia ............................................................................................................ » » » »
9 .“— A s is te n c ia  s o c ia l .................................................................................................. 350.000 108.493,42 108,498.42
10 .— In stru cció n  p iib lica .............................................................................................. » > » »
11.— O b r a s  p i íb l ic a s ..................................................................................................... 3.782 .818,.50 1,330.113,41 54.226,65 1.384.340,06
12.— M o n t e s ....................................................................................................................... v> » »
13.— F o m en to  de lo s  in te r e s e s  co m u n a les ..................................................... » ■» »
14 .— S e r v ic io s  m u n icip a lizad o s................................ ............................................. » » *
15,— M a n co m u n id a d e s ................................................................................................ » » » »
16.— E n tid ad e s m e n o re s ............................................................................................. » » »
17.— A g ru p ació n  fo rz o s a  d el M u n ic ip io ...................................................... » » »
18,— Im p re v is to s ............................................................................................................ 90,000 122.727,31 » 122.727,31

24.860.405,79 10.163,604,17 72.328,87 10.235.933,04
19,— Resultas (p o r in c o rp o ra c ió n ) ...................................................................... 6 .016.683,49 2.753.334,35 1.240,55 2 .754.574,90

Sum as.......................... 30 .877 .089 ,28 12.916.938,52 73 ,569,42 12.990.507,94
P a g o s  p or d e v o in c io n e s  d e in p r e s o s ............................................................... » i> 7> !»

T otal d e  pagos............ 30 ,877 .089 ,28 12.916,938,52 73 .569,42 12.990.507,94

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecuindoB . 
Idem reintegrados

PESETAS

22.131.825.45
%

12.990.507,94
9.327,98

Existencia en Depositaria

PESETAS

22.131.825,45

12.981.179,96

9.150.645,49

Madrid, 15 de junio de 1036.—El Interventor municipai, Eamlro Dias Sobrado,
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P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIA DE ALC ALD ÍA  DEL DISTRITO 
DEL HOSPITAL

Sanciones decretadas durante e l  m es d e  m aqo de 1936

■ Pesetas

Obras: 40 miiUas en otros tantas expedientes ..
Policía de abastos: 77 demmcias...............................

Denuncias.......................................
Pagadas..........................................
Para el apremio.......................  .
Sobreseídas...................................
A Ja investigación de arbitrios . 
Pendientes.................. - ................

Policía urbana.

2 675 
1.755

83
2

46
5 

24
6

1.130

Im porte de las multas im puestas___ 5 ■ 560

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sendcios p restados por el Cuerpo de Bom beros en los dias  
del 21 de m ayo a l 3 de junio de 1636

Día 21, San Simón, 6; se recibió el aviso a ¡as 4'30 y se termi­
nó a las 7'35; motivó e! servicio el incendio de unos entramados.

Día 21, Rosalía de Castro, 19; se recibió el aviso a las 8'35 y se 
terminó a las 8'55; motivó el servicio la rotura de la cañería del 
agua del ascensor.

Día 22, Santa Feliciana, 5; se recibió el aviso a las 0'02 y se 
terminó a las 0'30; motivó el servicio el incendio de una tienda de 

' comestibles.
Día 22, Lucliaiia, 9; se recibió el aviso a las 9'27 y se termi­

nó a las 9 45; motivó el servicio el incendio de irnos papeles.
Día 22, Don Ramón de la Cruz, frente al número 77; se rédbió 

el aviso a las 11'27 y se terminó a las 11'40; motivó el servicio el 
incendio de un automóvil.

Día 23. Gómez de Baquero (vía pública); se recibió el aviso a 
las 11'35 y se terminó a las 11'48; motivó el servicio e! incendio de 
una motocicleta,

D(a 23, Barco, 8; se recibió el aviso a las 17'40 y se terminó a 
las 18; motivó el servido el reconocimiento de un desagüe.

Día 23, Eguilaz, 11; se recibió el aviso a las 18'55 y se ter­
minó a las 19'05; motivó el servicio el hundimiento de una 
chimenea.

Día 24, Silva, 15; se recibió el aviso a la I'55 y se terminó a 
las 2'05; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 25, López de Hoyos, 97; se recibió el aviso a las2'55 y se 
terminó a !as3'05; motivó el servicio el incendio de un cajón de 
churrería.

D(a 26, Estación de las Delicias; se recibió el aviso a las I9'05 
y se terminó a la 19^40; motivó el servicio el incendio de un trans­
formador de electricidad.

Día 27, O’Doiinell, 47 (casa Espuñes); se recibió el aviso a 
las 8'40 y se terminó a las 9; motivó el servido el incendio de unos 
cables eléctricos.

Día 27, Don Ramón de la Cruz, 52; se recibió el aviso a las 9'35 
y se terminó a las 10; motivó el servicio el incendio del iioliín 
de una chimenea.

Día 27, Encomienda, 23; se recibió ei aviso a la 12'55 y se ter­
minó a las 14'05; motivó el servido un escape de amoníaco.

Día 27, ilustración, 18; se recibió el aviso a las 16'16 y se ter­
minó a las i6'34; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Dia 27, Nicolás María Rivero, 10; se recibió e! aviso a (as 19'37 
y se terminó a las 20'I0; motivó el servicio el incendio de unas 
astillas en el sótano.

Día 28, Ronda de Atocha, 22; se recibió el aviso a las 15'20 y 
se terminó a las I5'45; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 28, Abades, 6; se recibió el aviso a las 16'15 y se termi­
nó a las 16'30; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, paseo de Santa María de la Cabeza, 2 ;’ se recibió ei 
aviso a las 20 y se terminó a las 20'23; motivó el servicio el incen­
dio del hollín de una chimenea.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 33, e ídem (d. por 
ios Jefes de zona, 150.—Total, 183.

Madrid, 4 de junio de 1936.—P. A. del Arqutlecto Director, 
E usenio P insarrón.

BENEFICENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la  la bo r  réa ílsada  durante e l  mes 
de m ayo de 1936

Número
de

enfermo»

Dr, M ay o ra l Car­
pintero.-Anáfisis.

191 } 
870 i

Dr. RnigómezVelasco.—Consulta de selección ............
Villegas Gallifa. —Idem de adultos............................
Carrasco Rus.—Idem de niños....................................
García Vicente.—Idem de laringología...................
Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirurgictis. 
Ruigóme/. Velasco,—Idem de convivientes..............

T o t a l  de consultas..................

Dr. Vêlez Calderón.i Radiografías...
Rayos X ................/ Radioscopias,

Cuti-reacciones......................: .........
. ¡ Hipodérmicas.,

Inyecciones...............) Intraíraqueales,
( Intravenosas..

' Pnenmotórax.
Operaciones........... Torácicas........

( Laringoiógicas.
Orina..........
Esputos . . . .
Sangre........
Otros análisis.

Reacciones especiales: Vacuna...
Lavados pulmonares............... ..
Correspondencia recibida............
Idem enviada............................. ..

669
493
372
825

41
255

397 
361 
421 

SI ¡
27 

492
28 J 
56 ( 
78 
43

2.655

1.061

416

1,179-

6(10

205

2
71
18
21

T otal de servicios...................  6.228

Madrid, t de junio de 1936. — El Director, Dr. E. A hnro  
Gracia.

-m

CEMENTERIOS

Inhumaciones oertficadas desde el 11 al 17 de Junio d e 1930 
y en igu al p eríodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 O N K S

1926 ¡635 !U3t 193.3 IP3'2 I93t

Municipaies............... 239 241 229 237 263 273
San Justo........ .............. Ò 2 5 5 4 .3
San Lorenzo. . . ---- J> 1 4 4 5 4
Santa María................... » 1 3 2 2 1
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

» 3 2 4 1 4

la Concepción.......... Ï) * y> »

239 248 234 252 27,5 285

Petos inhumados en los
municipales.......  . . . 14 30 27 32 42 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás qne se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de !a licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

f
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Suplemmtto al "Boletín del A)iuntainíenl* de Madrid” , núm. 2042

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

B O L E T I N  DE :
V y  ef« ju n io  d e  1 9 3 6

Disponibilidades y necesidades mun­
diales de trigo

(CONCI-USIÓN)
primer semestre. A este propósito, hay que hacer obser­
var que la demanda de las últimos meses de la estación 
no ha sido influenciada de una manera predominante 
por la situación de los recursos y de las necesidades de 
cada país en la campaña en curso; pero se resiente 
también fuertemente de las perspectivas de las nuevas 
cosechas y délas previsiones acerca de las variaciones 
de ios precios, de suerte que las compras al Extranjero 
pueden sobrepasar considerablemente las necesidades 
efectivas si se prevén débiles cosechas y precios en 
alza, o bien comprimirse al mínimo estricto, contando, 
lo mús posible, con los recursos interiores, en el caso 
contrario. De aquí se sigue que la cifra de tas importa­
ciones efectivas del segundo semestre puede fácilmente 
no coincidir con la prevista, aunque ésta sea exacta en 
sí misma; la amplitud de las variaciones no es general­
mente grande.

N ec es id a d es  d e  im p o r ta c ió n  d e  trigo  en  E u r o p a
(Millones de qiiÍMlí\)es)

Evaluaciones de líus necesi­dades de Importación Impartacloisftldo pro-
PAISES Previsión 

en octubre 
de 1935

Estimación revisada en marzo de 19%i

t de éig’osto de i935 a 31 de enero de 1936

uaDie a im-* portar del L de febrero u 31 de julio de 1936

Reino Unido y Es­
tado libre de Ir­
landa........ .......... 61 60 29 30,S

Bélgica................... 11 11 5,7 5,3
Austria, Grecia e 

Italia ................... 6 7.5 3,9 3,6
Países Bajos.......... 5,5 iJ.O 3,1 2,4

2,7S iiiza ................... 5,5 5 . '2,3
Francia................. 3 1,9 1,1
Dinamarca............. 3 2,5 1 1,5

; Roruega y Fin- 
\ landia................. 3 3 1,7 1,3

Alemania, Checos­
! lovaquia, Aíba- 
Ì nía, Malta, etc.. 1,5 1,5 ■ l,t 0,4

i T  o t a l ............ 97,5 99 49,9 49,1

; España, Estonia, 
Letonia, Portu- 

;; gal y Suecia....... (2) 0,5 (2)' 2 (1) 0,6 (1) 1,4

T o t a l  d e  im po r ta - 
7  cioNEs n e t a s . .  . . 97 97 49,3 47,7

(1) Díil Bolclin del Inaiatilo Inleruaciotmi de A^rkulUtm,
(2) Exportación neta, deducida los totales.

La estimación de 97 millones de quintales de las ne­
cesidades probables de importación de Europa para la 
campaña en curso aparece como la más baja de las que 
se han formulado por los más competentes en la mate­
ria; las diferencias no son, sin embargo, muy marca­
das, salvo en relación con la cifra de las expediciones 
evaluada por Mr, Broomhali, que parece, a decir- ver­
dad, estimada en exceso.

Principides estimaciones de importación de Europa

Ministerio de AGRicuLTUR.r de los Estados 
Unidos

Estimación:
En octubre.............. L03 millones de quintales.
En enero................  101 — —

Universidad de Stanford 
Estimación:

En enero, .............. 98 millones de quintales,

Bkoosihall (expediciones)
E st im a c ió n :

En agosto...............  108 millones de quintales.
En diciembre.........  108 —

Lnstituto Lnternacional de Agricultura 
Estimación:

En octubre. ..........  97 millones de quintales.
En marzo............ 97 — —

Esta importación de 97 millones de quintales, agre­
da a lina producción de 320 millones, llevaría el consu­
mo aparente de los países importadores a uná cifra que 
es inierior, en muchos millones de quintales, a la media 
de los últimos años. En este caso, se confirmaría la im­
presión de que la mayor parte de los países europeos se 
encontraran, a fin de campaña, con que tienen stocks 
reducidos al nivel normal y, para algunos, por bajo de 
éste. En todo caso, en algtínos países, la situación de los 
stocks será de pesadez en 1 de agosto de 1936.

Países importadores extra-europeos. —Para este gTu- 
po se tenía descontada una disminución de la demanda 
en el Extremo Oriente, Egipto, Unión Sub-Africana y 
oti'os paises, a consecuencia del alza del precio del trigo 
en el mercado internacional; se había previsto una im­
portación de 40 millones de quintales, con retroceso 
de 7 sobre la cifra importada en 1934-35. A ella se había 
agregado la importación de unos 10 millones de quinta­
les, a efectuar por los Estados Unidos, para cubrir el 
déficit de la cosecha en ciertos tipos de trigo, de suerte 
que, en total, la demanda de los países extra-europeos 
se había estimado en unos 50 millones de quintales.
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Para China, la previsión cíe una disminución de la 
demanda de trig-Q, a pesar de la cosecha mediocre 
de 1935 se basaba esencialmente en las dificultades de 
la balanza de pagos y, sobre todo, en el alza de los pre­
cios del trigo; esos factores parece que juegan bien su 
papel previsto, ya que las estadísticas chinas indietm 
para los seis primeros meses de la campaña una dismi­
nución sensible de las importaciones con respecto al pe­
ríodo correspondiente del ano anterior. En lo que se re­
fiere al Estado manchuen, se confirma que la abundan­
cia de la cosecha de 19.35 ha atenuado mucho la necesi­
dad de importar trigo del Extranjero. En el Japón, en 
fin, la creciente producción interior Le coloca, para lo 
siu:esivo, casi por completo independiente de las impor­
taciones de trigos exóticos. No se dispone todavía de 
datos de importación recientes para el conjunto de los 
países de Extremo Oriente; pero las cifras publicadas 
por Mr, Broomhall sobre las expediciones de trigo con 
destino a China, el Mancliucuo y el Japón (5 millones de 
quintales desde 1 de agosto de 1935 a 23 de marzo 
de 19.36, contra 11 millones, próximamente, en el perio­
do correspondiente del'año último) confirman la previ­
sión de un l etroceso de la demanda de esos países, que 
se manifiesta con más intensidad que la prevista.

La Unión del Africa dei Sur y Nueva Zelanda han 
obtenido cosechas abundantes, que aseguran amplia­
mente su abastecimiento. Los Estados Unidos han im­
portado, en el primer semestre de esta campana, 5,3 mi­
llones de quintales de trigo, y esta cifra parece corres­
ponder a lacle 10 millones calculada para la campaña 
entera.

En resumen, la previsión de octubre, que evaluaba 
en 40 millones de quintales las importaciones probables 
de los países importadores extra-europeos y en 10 millo­
nes las de los Estados Unidos, no debe ser modificada.

Necesidades Éinalmente, la revisión de
la situación de los diversos países importadores no en­
traña ninguna modificación de las previsiones formula­
das en octubre acerca de la demanda mundial de trigo 
en el curso de la presente campana. Las necesidades 
mundiales de importación permanecen cifradas en 147 
millones de quintales.

IV.- -SlTU A C lÓ N  D E  LA S D ISPO N IBILID A D ES Y  D E  LAS NECE­
SID A D ES MONDIALES D E  TRIGO

La situación estadística de la presente campana de 
trigo, puesta al día, como consecuencia de todos los da­
tos e informaciones de que se ha dispuesto hasta aquí, 
presenta las características siguientes:

sión formulada en octubre último. Son las más débiles 
registradas en el periodo de la post-guefra e inferiores 
en 40 millones de quintales (16 por 100) a las del ano 
último, que representaban por sí mismas un minimum; 
inferiores también en 169 millones (45 por 100) al máxi­
mum registrado en 1928-29, Se hallan constituidas por 
mitad aproximadamente, o sean 100 millones, de trigos 
sobrantes de las campanas precedentes y el excedente 
suministrado por la mediana cosecha de 1935, que no ha 
alcanzado más que a 105 millones de quintales.

La revisión de! cáculo de las necesidades probables 
de los países importadores no ha aportado ninguna mo­
dificación a ia cifra de 147 millones de quintales fijada 
en octubre, que parece ser así aproximadamente del 
mismo volumen que el extremadamente reducido de la 
campaña pasada.

Las estadisticas del movimiento comercial^ de! trigo 
durante los seis primeros meses de la campana en cur­
so muestran que las exportaciones netas de_ trigo de 
todos los países exportadores han sido 70,6 millones de 
quintales, inferiores a las del semestre correspondiente 
de la campaña pasada, que se encontraban entre las 
más flojas de los últimos años. Las importaciones de 
Europa durante el mismo periodo han sido de 49,3 mi­
llones contra 49,7 el año precedente, alcanzando asi un

nuevo mínimo. Los Estados Unidos figuran este año 
entre los países importadores de trigo; sus importacio­
nes netas alcanzan 5,3 millones de quintales durante la 
primera mitad de la campaña, y sus necesidades tota­
les para 1935-36 se han estimado en 10 millones de quin­
tales.

La flojedad prevista en la demanda internacional de 
trigo, que se encuentra confirmada por el movimiento 
comei'cial en la primera mitad de la campaña, obedece 
no solamente a la abundancia de los recursos interiores 
en trigo 3' otros productos alimenticios en los países iin- 
jiortadores, sino igualmente y por una grim parte a las 
exigencias de orden político y financiero que entorpecen 
la circulación de las mercancías, de la mano de obra y 
de los capitales, _

De la comparación entre las necesidades de los paí­
ses importadores {147 millones de quintales) y las dispo­
nibilidades exportables de los países sobreproductores, 
se deduce que el excedente exportable procedente de la 
cosecha de 1935 (105 millones) no cubre sino los dos ter­
cios de la demanda mundial probable. Para cubrir el dé­
ficit será necesario sacar la diferencia de 42 millones de 
s/onAs exportables de las viejas cosechas, que eran 100 
millones de quintales en 1 de agosto de 1935, Esta i'educ- 
ción de 42 millones del importe de los stocks exporta­
bles es rancho más acentuada que la que pudo preverse 
en octubre último y que fué calculada en 29 rnillones.

Producción, ^novimiento comercial y stocks de trigo
[M alon es de qttinlales)
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1926-27. 924 249 652 272 261 13 274 223 51
1927-28. 983 217 690 293 2S6 1 287 220 67
1928-29. 1.070 220 770 300 374 374 251 123
1929-30. 943 189 609 334 286 3 289 170 U S

1930-31. 1.019 269 729 290 329 31 360 224 136
1931-32. 1.010 205 703 307 343 18 361 217 142
1932-33, 1.015 202 645 370 3S6 5 341 172 169
1933-34. 994 277 600 394 297 9 306 149 157
1934-35, 909 304 537 372 2-15 » 245 145 100
1935-36. 917 313 549 368 195 10 205 147 58

De todo ello se deduce que los stocks exportables se 
encontrarán reducidos, en 1 de agosto de 1936, a 58 mi­
llones de quintales, descendiendo asiaun volumen lige­
ramente inferior al volumen normal de los stocks que 
existían antes de la gran crisis del trigo. _

Situación de los cultivos para la próxim a cosecha. 
Los 18 países que han suministrado una estimación de 
las superficies sembradas en el otoño último, y que 
cultivan, aproximadamente, los cuatro quintos de trigo 
de invierno del hemisferio septentrional, indican un to­
tal de siembras de 69,6 millones de hectáreas, contra 69 
el año último. En lo que se refiere al trigo de" primavera 
se poseen informaciones sobre las siembras probables 
dedos países de los tres donde este cultivo tiene más 
importancia: Rusia los Estados Unidos, faltando indi­
caciones precisas sobre la extensión probable de los cul­
tivos canadienses. En Rusia, a consecuencia del plan 
esüiblecido por el Gobierno, la superficie destinada al 
cultivo de trigo de primavera, figura aumentada con 
relación a la prevista en el plan del año último; se ha 
fijado en 24,5 millones de hectáreas contra 23,2 millones

(1) Exchitda Chinn, el Inln, Tui-ijulii y el Irak,
(3) Canadá, Estados Unidos, Arseniina, Ansiralla, Indias británicas, Bul- 

íraria, HutiErfa, Rumania, Yut'oeslávia, Polonia Lituania, Argelia, Mnmiocos, 
Túnez, Chile y Uruguay.

(3) StodíS  exlslentfs en los países e.sportadores y cimlidades lloiantes, me­
nos el sobraiUo normal



en 1935. En los Estados Unidos, basándose en una en­
cuesta realizada cerca de los agricultores para conocer 
la extensión que a principios de marzo tenían la inten­
ción de cultivar trigo de primavera, teniendo en cuenta, 
por otra paite, la inlluencia media que las condiciones 
meteorológicas ejercen en la extensión de la siembra 5̂ 
de las pérdidas a las cuales quedan expuestas las semi­
llas por causas diversas, el Ministerio de Agricultura ha 
estimado en 9,1 millones de hectáreas, aproximada­
mente, la superficie probable que podrá ser cosecliada 
en 1936; dicha cifra significa un aumento de 1,5 millones 
de hectáreas, aproximadamente, sobre la extensión en 
que se recolectó el trigo de primavera el año último; 
pero no se sabe todavía si el Gobierno adoptará para 
este cultivo medidas restrictivas.

En lo que se refiere a la situación de los cultivos en 
pie, el período entre la mitad de febrero y la mitad de 
marzo, ha sido, en general, favorable en la mayor parte 
de los países de Europa. Los fríos intensos de la prime­
ra quincena de febrero, que no parece haber causado 
danos apreciables, en razón a su corta duración, no se 
han reproducido, y la temperatura ha permanecido más 
bien elevada. Aunque la nieve ha caído én escasa canti­
dad y los cultivos han estado privados de su protección 
durante casi todo el invierno, no ha habido en el curso 
de éste perjuicios ocasionados por las heladas. Más bien 
hay que imputar al exceso de lluvias la situación poco 
satisfactoria en que se encuentran los cultivos de los 
países de la zona occidental (Francia, España, Portugal, 
ingiaterra), en los cuales el aspecto de las siembras era, 
a ia mitad de marzo, irregular y por bajo de la normal; 
en los demás países, el estado de los cultivos era, por el

coutrario, normal y hasta bueno en los países danubia­
nos. En Rusia, las condiciones meteorológicas han sido 
parecidas a las de Europa, manteniéndose la temperatu­
ra bastante elevada para la estación, habiendo sido rara 
la nieve en las regiones meridionales, la situación de los 
cultivos parece favorable en estos últimos tiempos; sin 
embargo, se acaban de señalar algunas plantaciones 
perjudicadas por la alternativa de hielos y deshielos y 
por vientos violentos.

En los Estados Unidos, el tiempo entre mediados de. 
febrero y mitad de marzo ha sido favorable en algunas 
zonas y desfavorable en otras. El deshielo y las lluvias 
han provocado inundaciones en la zona oriental, y la 
sequía ha perjudicado una ¡jarte de la importante región 
del cultivo del Sudoeste; no obstante, ia ma3'or parte de 
las otras zonas se han beneficiado de las precipitaciones 
atmosféricas caídas en forma de lluvia o de nieve. El es­
tado de los cultivos es, en general, satisfactorio, salvo 
en las regiones afectadas por la sequía, en la que los 
daños pueden ser todavía aminorados si las lluvias les 
favorecen en breve plazo. Las pérdidas de siembras du­
rante el invierno parecen inferiores a la normal,

En las Indias, la estación ha sido más bien seca, y 
las lluvias han venido con retraso; es de prever que los 
rendimientos no sobrepasarán mucho la media.

En el Africa del Norte, las lluvias, irregulares y tai- 
dias, de fin de febrero y de la primera quincena de mar­
zo, han mejorado algo el estado de los cultivos, tanto en 
Marruecos como en Argelia y en Túnez; pero, en gene­
ral, las perspectivas de cosechas no son muy satisfac­
torias.

G, C a p o n e .

■ a
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o  1 8 ' l ' li r r  0  8

CJentrn............................................................................ .
Hospicio...................................................................................
Chsmberf.............................................................................. ,
SuensvIslH.....................................................................................
Congreso.................................................................................
HoBpilnJ.....................................................................................
IncliisN........................... ............................................................
Latina.........................................................................................
P alacio .........................................................................................
Unlversídsíl *...............................................

l'OTAt. ..........................».......... »..

D IA  7 d í a  8 D ÍA  0 ÍH A  10
»  1 8  T  R  1 1 '  O  S fie ÍABlllla De H úr Gs ls {o Di ífratH i De rioT Gs lu je fie f ia lIU De fl& r De lu i« Se f&allla De Mar fia lu je

KII.ÜE HÍMJ6 KILO» KrLOA KILOe Htl OA KILÜE HU DE Kll.ÜE KIE.Ô

C e n tro ........... .................... 709 1.280 3 031 
B 617 3.890 3.865 2.385 5 476 3.230 1.721 7.465

4.3533 100 7 930 
Í8.575 6 346 4.380 7.2034 2425 550 22.595

7,3113.42414.521)870011.52010.44514.13090.18514.97324.731

1.2633.6008.600 3.863 3.841 2,3595.442 3.200 1.7007.442

4,3403.050t io s p id o ....................... 13.45014.5.3518.73011.34010,48514.14320.21014.99024.760

13-400 í>.990Chflhiberr,» s ............................... » 8.588 iJ

18.5406.320
Q3 830 3.800 18.5006.2904,3007.1314.101

C o n g re so .....................................
HoApilnt,»..................

I 1.5D0 3817 1 cl. iji.^6.300 11 475
14.10520,163

J.315
L a tin a . . .  s, *, * ........................ ...
P a lac io .......... ..............................

4.215 3. Ì85 1.2G0 20 160 3 164
(Ini vérM dfld.'. * * .......................... 22 580 24,700 7.415 22 560 24.690 7,400 23 538

143,612 40 043 84.274 143.390 40.703 83.991 143 564 40.512 83.570

B O L H T I N  D E  C Ü T  I ZA C I O N E S

V l^íTM 'rA  O K  F A IN

ííe laclón  fjui c ia ses  del fa b r ic a d o  en la s  tahon as d e ca d a  fiis lrlto  durante io s  d ías que se expresan  (1)

uía 1

730
13 980 
14.975 
18 680 
n 490 
10 430 
14.015 
90 140
14 940 
24715

144 003

Os !Ur

Ktí.QB

1.245 
2 993 
8560 
3.851 
3.780 
2 300 
5.4S5 
3185 
1 655 
7-.J30

40.426

1« lain

KILOS

4.710
2.980 
7 890 

18,530 
6,990 
4 317 
7. ISO 
4,174 
5-470 

22,570

84 081

DIA 5

Lt flBllll

736 
13.410 
14.999 
18.695 
11 son 
10 451 
14.080 
20.165 
14.953 
24.730

143.729

Os f l a t D4 lajs

1.260 
3.005 
8.575 
3.6S4 
3.790 
2.318 
5.445 
3.193 
1.680 
7 448

40.587

i 335 
2997 
7.913 

18-545 
0.305 
4 333 
7 180 
4 200 
5498 

22S81

83.SS7

D I A  6

I d laBllli

765
13 427 
14.517 
18.714 
11.513 
10.474
14 105 
20.180 
14.972 
24.746

143.413

BI n 01

1.272 
3 018 
8 605 
3 882 
3 840 
2 335 
5.400 
3.:1H 
1,705 
7.452

40 704

B s 1 u ] I 

im.us

4.348
2.994
7.897

18.560
6 327 
4 357
7 197 
4 230 
5.530

22 590

81,030

(l) En e! pan de tamilia están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lulo se refiere al de vieoa, francés y gallego.

M KÍlCOAliO L,A  CIi3BA I>A

Keiaciún d e  p re c io s  d e  artícu los  de con su m o durante lo s  d ías  que s e  expresan

K8PKC1KS

F R E C I O s
Htk 4 Hírt 6 Ufn 6 

PoeetiLe)

D ík  7 r>iA s

PtítieLaft

Dia 9 r>m 10

Frutas

Albarkoques, ftllograimt. Ì . » r » »
Albñricoqtiea, Idem......... 0,25 a 1,20, 0,25 a 1.30 0,25 a ] ,20 ¥ 0,25 a 1,25 0,25 a 1,20 fi
Albaricoques de la tierra, t

ideili................................. » » » i T) » fi
Brevas, ídem..................... » 0,70 a 1,75 T> 0,80 a 1,50 0,00 a 1,25 it
Camuesas, ídem............... » » í> » »
Cerezas, ídem................... 1 a 3 I a 2,50 1 a 2,75 0,75 a 2 2 9
Ciruelas, Idem................... 1,25 0,60 a i 0,60 a 0,80 » 1,25 0,60 a 1,50 *
Fresa, ídem........................ 3 4 » 4 4 . fi
Fresón ídem..................... 1,25 a 1,75 1,50 1,50 » 1 a 3 1,25 a 2.50
Fresquillas, ídem.............. » » 1,25 t 2 a 3 l a 3 9
Granadas de la fierra, fd. > 1 > » %
Higos ciiumboB, ídem .... » 'Íí t » fi
Limones, sera .., ............. 30 B 50 30 a 50 30 a 50 » 30 a 50 30 a 50 fi
Mandarinas, c a ja ............. » i> » » t 9 fi
Mandarinas, ciento.......... )> »
Manzanas, Inlogranio__ » » » » fi fi
Manzanas de la tierra.

(dem .,............................ Ti » » » » fi
Manzanas verde doncella.

(dem................................ » » » 7> fi fi
Manzanas reineta, ídem. y> » » S> fi fi
Manzanas migúelas, ídem » » j» » i fi
Manzanas de la Argén-

tina ídem........................ 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 n 1,50 a 2 1,50 a 2 ■ fi
Melones, idem................... L » % » fi
Membrillos, Idem............. » » » > »
Mollares, ídem.................. 1,50 a 2,15 » 1,25 a 2 » 1 a 2,75 1 a 2,50 fi
Naranjas, ciento............. 3 a 6 3 a 6 3 a 6 » 3 a 6 2,50 a 0 t
Naranjas de Berna ídem. 3 a 12 3,50 a 12 3 a 12 '}> 3 a 12 ' 3 a 12 fi
Naranjas del grano de

oro, ídem......................... S s » » fi fi
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................. 1 » » » fi
N u e c e s , kilogramo........... t » » > » fi fi
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Nísperos, kilogramo.,.
Peras de Chile, ídem-----
Peras de Don üiiíndo, id, 
Peras de la Argentina, id. 
Peritas de San Juan, íd
Plátanos, docena...............
Uvas de la Argentina, kilo 
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de albillo, ídem ■.. ■ 
Uvas de Clielva, k ilo .. . 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, mmmjo, ,
Aios, kilogramo..........
Alcachofas, docena..........
Apio, manojo.............. ....
Berenjenas, docena..........
Calabacim-s, ídem............
Cslabazas, pieza.. . . . . . .
Cardillos, kilogramo__ _
Cardos, docena, . 
Cebollas kilogramo ■. ■ 
Cebollas nuevas, ciiulro

tiibnoius.............
Cebolletas, ídem . .
Coliflor, docena.,. . .  ..
Escarola, Ídem . .............
Espárragos de jardín, tim

noiü..............................
Espárn g. s pericos. íd,. 
Espárragos trigueros, íd.
Espinacas, Idem...........
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levante, fd.
Habas, ídem........................
Judías, ídem.......................
Lechugas, docena.
Lombardas, ídem. ...........
Palatas amarillas, k ilo .... 
Patatas blancas, ídem.. .  ■ 
Patatas de Canarias, íd .. 
Patatas holaiideans, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem..............................
Patatas nuevas, ídem..
Pepinos, ídem...............
P im ien to s co lo ra d o s ,

ciento................................
Pimientos verdes. ídem..
Remolacha, inanojo..........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la tierra. Id ... 
Repollo de la tierra, kilo.
Tirabeques, Ídem...............
Toniates de Canarias, caja 
Tomates de Levante, kilo 
¿analiorius, manojo........

Í)lK i  

[-' bdbtnx

í)i» S

ii'ojjbtttiii

nicL ñ

í'babt.fib

L>ía 7

¿’ONdtEb

8

PbBbLltd

Pin g

FedblEB

Día 10

0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 a 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 b

» » i » b b

7 » ) * b 11
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 « 2 a 2,5ü 2 a 2,50 b

0,60 a 1 0,60 Q I 0,60 a 1 1 i\ 0,60 a 1 0,60 a 1

0,75 a 0,80 0,75 B 0,80 0,80 a 0,85' 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 t
1 * b b b

1 b b b í
' i

» » » » b

\  E 1,60 1 a 1,40 1 6 1,40 ! a 1,40 0,80 a 1,25 b

ir y> b b

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 »

0,50 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 i 0,40 a 0,75 0,40 a UjíSU
O.dO a 1,50 0,40 a 1,60 0,50 a 1,60 » 0,50 a 1,60 0,40 a 1,50

b b » »

b b « b b »

1 a 1,30 0,90 a 1,25 0,80 a 1,10 1 a 1,25 0,90 a 1,10 b

] n 3 1,25 a 3 1,25 a 3 r 1,25 a 3 1,50 a 3 b

b b Jf a b b b ■

» » 6 b t

0.15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.20 t 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 b

b • » » t

il » b b b »

}> b b » »
b 'J b b 9 b

0,70 a C,9J 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0 ,® 0,70 a 0,90 b i

1 £1 3 1 a 3 1 a 3 * 1 a 3,25 1 a 3 >

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 « 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 b

0,50 a 0,90 0,60 a 1,10 I 0,80 a 1.25 » b 1 a 1,50 b

» b » b
0.18 a 0,35 0,15 a 0,35 1 0,20 a 0,40 - 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 » : :

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 0,20 a 0,25 0,15 a 0,20 »

0,75 b 0,80 a 0,90 r 0,90 ü j í i ü »

1 a 2,50 0,90 a 2,50 1 a 2,50 t 1 a 2,50 0,90 a 2,50 -  »

b » » t b » b

i) b b r b b 3

» y> b » b b b

b b b b b b

0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 ‘ 0,2.5 a 0,30 0,25 a 0,3C » i

b b b b b b »
■ ■ 1

b » b b b

0,35 a 0,40 0,45 a 0,50 b 0,75 0,50 a 0,6C b
. ' i

» » b » t b i/
- i i

2 a 8 2 a 8 2 a 8 1 2  a 16 2 a 16 b ¡1

0,80 a 1,50 0,90 a 1,40 0,75 a 1,50 1 a 1,.5C 0,80 a l,5C •
‘ i

■J) » i ^
1 b b »

2,50 a 8 3 a 8 3 a 9 b 3 a 8 2,50 a 9 t I
b < b b > b b

b t b b

» > b t » b b

0,35 a 0.50 n,30 a 0.4Í 0,20 a 0,5C < 0.25 a 0,5C) 0,25 a ' 0,5(] b ■ J
0,80 a 1,50| 0,80 a l,50j 0,80 a 1.5C 1 a 1,5C 0,80 a 1,5( *

• ^

OüItN'r’K .A tj I>K F K S C A U O iS , A.VH:!?*, HlJltíVOSI Y  CA .ZA

R elación  d e p rec io s  d e  venta durante io s  dtas pue se  expresan

P R E C I O S

Din 7 DJa B Pin 0

»
3fi

t

4 a 7,50 4 a .,7,50
b 4,50 a 7 4.50 a 7
b 4,50 a 6,50 4,50 a 6.50
b 8 a 15 8 a 15
b 1,75 a 2 1,75 a 2
» 3 a 8 3 a 8

Din 10



í
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KSHHXIIKH

Caz»

P R E C I O S

Liebres, u na.. 
Perdices, par,.

Huevos (El oi.nio]
De Alemania..................
De Bélg ica....................
Dt Bulgaria...................
De Castilla........ ............
De Dinamarca...............
De Francia.....................
De tia lid a ......................
De Marruecos...............
De Murcia........................
De Holanda.....................
De Turquía......... .........

De Idem: Francia . . ,  
De ídem. G alicia ....

De ídem: Rumania.

Pascados
Almejíis, kilogramo . . . .
Anchoas..........................
Anguilas, ídem...............
Atún.................................
Bacalao............................
Sesugoa, Idem................
Bonito, ídem...................
Boqiieroriea, ídem.. . . . .
Brecas, ídem..................
Calamares, Ídem. . .
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem............
Cazón, ídem..................
Centollos, Ídem..............
Cigalas, ídem.................
Congrio, (deiii................
Corvina, ídem...............
Cliidiarro, ídem........ ..
Chirlas, ídem................
Chochas, ídem.................
Dentones, Ídem. , .......
Gallinas, ídem................
Gallos, Idem ...................
□ ambas, (deiit.................
Galo, Idem.........
Japuta, ídem...................
Langosta, una................
Langostinos, liiiogramo.
Lenguados, ideni............
Lubinas, ídem..................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem..............
Merluza, Ídem. . .  ..........
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem ..................
Panchos, ídem..................
Parrocha, ídem................
Peces, Idem. . .
Percebes, ídem 
PescadÜIas, (dem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem 
Quisquillas, ídem 
Rape, ídem.
Raya, ídem 
Salmón, ídem. 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem
Truchas, ídem___
Voladores, (dem ..

Eicabithis: De atún, barril.,
De besugo. Idem___
De pescadillñ, ídem.........
De tabales arenques, fd..

n u  4. nía 6

ûciel.iLB

uiñ f\ Dlft 7

t*DUf}Lli8

1 líiii 8 IHh. Q 

Fbaetn.»

r , » ■A » « t

1 ^

m le » » 9 j
n. » » »
it- » Jd » ■&

4 » » A
. » , » !» y>

16 15 a 16 15 a 16 t 15 a 16 15 a 16
18.5C 18 a 18,5C 18 a 18,50 -■ 18 a 18,50 18 a 18,50
I6,5C 16 8 16,50 16 a I6,5t i 16 a 16,50 16 a 16,50

. 16 a 18 16 a 18 16 a 18 ' 4 16 a 18 16 a 18
» » ■i » y¡
» . f y> »

18 16 a 18 16 a IS í 16 a 18 IB a 18
. 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 r 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50

18 18 18 f 18 18
» í ‘ » »

16 15 a 16 16 a 16 « 16 a 16 15 a 16
•/> . » »

ft > A 9 » »
* » » » A y> A
, » 15 í t
, » » ? »

. 2,50 a 3 2 a 3,50 2,50 a 3,50 » ' 1,50 a 3 1.50 a 2,50

. f » 15 »

. 1 a 1,75 1 a 2 1,15 a 2,25 1 a 2 1 a 1,75

. 3 » 2,75 B 3 » Jí ' »
, i i !» » 45
. 1,25 a 1,65 1,50 a 1,75 1,30 a 1,75 üí 1,50 a 1,65 1,50 a 1,70
. » » » t- »
. 0,60 a 0,75 0,75 a 0,80 0,60 a 0,70 « 0,50 a 0,60 0,40 a 0,45
, 0,90 a 1,10 0,80 a 1,10 0,60 a 1,15 9 0,60 a 1 0,60 a 0,90

3 a 3,25 2,50 a 2.75 2.50 a 3 yi 2,50 a 3 3 a 4
. 0,70 a 0,90 » 0,60 a 0,80 » í> 9
. V) » » » » A
> » » » » » »
ft » » » 1 »

2 a 3 2 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2 a 4
2 a 2,25 2,15 2 a 2,50 » 2,25 1,50 a 2,25

ft » yf »
» y) »

0,50 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1,10 » 0.50 a 0,80 0,30 a 0,60
» » » » > «

» » » >
yi » » d »

2,25 a 2,75 1,50 a 2.75 2 a 2,40 » 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40
1,50 a 3,75 2 a 4 2 a 4 2 a 4 1,50 a 3,50

S> » » »
i» » » í »

7 a 8,50 6 □ 7,50 7 a 7,50 8 a 8,50 6,50
12 a 13 n  a 12 12 a 16 » 12 a 16 12 a 13
4 a 6 5 a 7 4,50 a 6,50 A 4 a 6,50 4,50 a 7

» 3 a 6 y> » » »
y» » » « »

» » $ »
2,50 a 3 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 » 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50

» » »
» » »
» » » * 0,90 a 1,10
5V » » y> t

» » » »
» » » t » 9

1,25 a 2,35 1,25 a 2,35 1,25 a 2,40 » 1 a 2,40 1,15 a 2,40
» t > » »

» > Ò » »
£ i» » »

1,50 a 2.25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,60 « 1,50 a 2,75 3 a 5
1 » 0,75 a 0,80 9 2 a 2,50

7,50 7 ,a 8 :5 6 a 7,50 8,50
1,25 a 3 2 a 3,50 2 a 2,75 4 1,25 a 3,50 1,50 a 3,50
1,25 a 1,30 1,25 a 1,40 1 a 1,25 » 0,80 a 1.15 0,60 a 0,90

' 6 a 8 í¡ 6 a 7 > 5 a 8 4,50 a 8,50
0,90 a 1,10 Ì a 1,30 0,80 a 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

» » » 9 . »
» » » íf

» » ’ »
> » » » » 1

ni ft 10

a 18 
a 18,50 
a ]fi,50 
a 18

D
16 Q 18
14,50 a. 15,50 
18

15 a 16

1,50 a

1 a
£
»

1,50 a
»

0,40 a 
0,60 a 
3 8

s 
» 
»

»
»

2.50 a 
» 
»

0,90 a 
-»

1,15 a
»
»
»

2 a

9.50
1.50 a 
0,6G a
4.50 a 
0,90 a

Ayuntamiento de Madrid

2,50

1,75

1,70

0,45
0,90
4

2 a
1.50 a 

» 
>

0,30 a 
* 
»

1.50 a
1.50 a 

» 
»

6.50 
12 a
4.50 a

4
2.25

0,60

2,40
3,50

13
7

3,50

1,10

2.40

2,50

3.50 
0,90
8.50 
1

1



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 135

VTWI'I'A DM P O L I t í f A  rJIÍHAINA

R elación  d e p rec io s  d e  venta durante io s  d ía s  que s e  expresan

ÍDHI'ICOIKS

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal m ........
Aicotio!, litro................
Algarrobas, qaintal in.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal ni............
Aziícar, kilogramo. . . .  
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, Idem . . .  ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . , ,
Jamón, Idem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, qiiiidal m........
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, Idem. ........
Maíz, ídem................
Trigo al detall. Idem. 
Idem ai por mayor,

quinfa! m.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Leche, litro'.......................
Lenteius, kilogramo........
Leda, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca. Idem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, piéza..........
Idem francés, idem.. ■ 
Idem de viena. Idem.. 
Idem Id, pequedo, ídem

Paja, quintal in ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Manchego, idem..
De Parma, ídem . . ,  
Roquefort, Idem . . .

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m. . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quinta! in ............
Vinos:

Blancos, litro............
. Tintos, ídem..............
Vinagre, Idem................

P R E C I O s

Pía 4 r>]iL 5 Pin a Did 7 Ulti s Pili 9 Din lo

Pesatik» t'eaebHs

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 ñ 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 Q 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 ì a 2 1 a 2
2 B 4 2 a 4 2 B 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 » 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

55 35 35 » 35 35 35
i.eoa 9,20 1,60 a 2.90 1,60a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
S,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 # 9,10 a 2,70 2,10 a 2,70  ̂ 2,10 a 2,70

4,75 . 4,75 4,75 fi 4,75 4,75 4,75
4,40 B 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 fi 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 fi 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2.70 a 4,10 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 B 5,30 fi 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
3 a 8 3 a 8 3 a S fi 3 a 8 3 B 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 6 4,80 4,80 4,80
3.90 3,90 3,90 fi 3,90 3,90 3,90
2 2 2 t 2 2 2

S tì 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a !3 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a Itì 'fi 7 a 16 7 n 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 fi 2,50 2,50 2,50

37 37 37 fi 37 37 37
40 40 40 n 40 40 40

1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 fi 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» Id » fi fi » fi
» » » fi fi fi fi

t a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,20 fi 1 a 1,20 1 B i,20 1 B 1,20

B5 65 65 fi 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 fi 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1..50 1 a 1,50 1 B 1,50 fi \ B 1,50 1 a 1,50 1 B 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 fi 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C fi 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
LIO a 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 fi 1,10 a t,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S t 8 8 8
0,50 0,50 0,50 fi 0,50 0,50 0,50
6 6 6 fi 6 6 6

0,65 0,K) 0,65 > 0,a5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 10 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 fi 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 i 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 9,13 fi 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 fi 0,06 0,06 0,06

11 I! II fi 11 n 11
1 a 1,20 I a 1,20 \ f l 1,20 fi ! a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,3.5 a 0,80 0,35 a 0,80

> a » fi fi fi fi
0,75 H 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

3 8 8 fi 8 8 8
11 11 11 fi 11 11 11
6 6 6 fi 6 6 6

iO 10 10 fi 10 IO IO
11 11 - 11 fi 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 » 30 30 30

n Í> fi fi * fi
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95

60 60 60 fi 60 80 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a ^.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,60 t 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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Námew y p eso  tlé ¡as reses sacrificadas durante ios días que se expresan  (1)

DÍAS
R E S E S K 1 L O O R A M ü  S

Vncíifi TernerHd (..HIlHreSs Lee líales CJerdOfi VtíCHS Terneras L»ii4ire!5 LecLinles Cerdos

4 256 142 3 497 70 270 58.ffi3,8 8.893,9 28.087,5 532,4 18.801,0
5 389 70 5.510 Ü » 84.758,8 4,756,3 49.433 41,4 *
0 134 54 3,535 e * 31 030,4 2.880.3 21,061,1 * >
7 • > • * * > * '
s 512 279 3.373 30 70.002,1 17.005,1 28.974,5 174,1 •
9 224 170 3.738 144 189 51.414,6 11.217,5 24.722,5 1.098,9 14.856,1

10 344 87 2.S82 125 ' 57.285,8 5.358.2 25.347,6 779,3 '

1.558 80S 20.541 381 450 353.215,6 50.810,5 178,525,9 2.540,1 34.658

(I) Durante la aemana se lian sacíficade 18 caballos, con un total de 3.040,1 kilogramos.

D erechos decerifrados

[ÍÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

saugrfaa
I.ocacirtu

Mondon­
guería y 
tripería

T rail B- 
portes enmaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por vent a  
de renes

3 por lOU 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gdmi' 

dos
'r u  u* A i.

QBKERAI.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas Pesetus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4
5
6
7
8 
0 

10

260,60 
179,75 
211,70

320,45
252,60
275

SI
10
i

0,50
89.50
16.50

7.164.50 
7.213,40
3.003.50

6 206,05 
5,957 
4 385,95

787,50
609

1.179,40
280,30

1.381,60
458,40
887,70

3.691,55
5,333,40
3.209,75

4.066,45
3.083,85
3.027,30

4.381.05
4.834.05 
3.319,25

429
5.143,85
3,317,30
3,655,70

1.241,50
808,80

1.097,45
1.184,05
1.829,70
1.687,35
1.700,95

341,50
>

»

isVso

253,75
87,35

141,20

239,60
122,90
65.50

»

•
>

523,^
42738
220,47
114,00
431,52
392,03
358,73

18.356,21 
19.6C0.51 
11 506,72 
9.499.42 

19.559,39 
15.373.93 
14 483,33

I 500,10 167,50 33930.40 5.499,80 21.513,30 35.112 9.730,80 341,60 133,60 953,30 > 2.488,07 111.379,44

IVi/meto y p eso  de las terne! as obtelo de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, sef¡ñn
procedencia, durante lo s dias que se  expresan

DÍAS

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castalia De la Montana De Galicia De la tierra De Astnrias

\ 3S7 20,972,6 3,60 a 4 3,25 a 3.80 2,91 a 3,K 3,22 a 3,50 3,25 a 3,80
5 B08 32.443,3 3,60 a 4 3,13 a 3,80 2,91 a 3,35 3.22 a 3,56

3^2 a 3,56
3,13 a 3,80

B 364 19.589 3,60 a 4,13 3,25 a 3,80 2,83 8 3,35 3,25 a 3,80
7 > . A i k * *
8 433 23,188,8 3,60 a 4 3,04 a 3,80 2,83 a 3,48 3,17 a 3,56 3,04 a 3,80
9 431 22.912,4 3,00 a 4 .1,04 a 3,80 9,83 a 3,48 3,17 a 3,56 3,04 a 3,80

10 372 19.907,4 3,60 B 4 3,04 a 3,80 2,83 a 3,48 3̂ 17 a 3i56 3,04 a 3,86

2.585 138.313,6

fó s e lo s  p or  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses  oocítríúis m ayores, lanares y cerdios

CLASE DE GANAD(Í

Vacuno ma r̂or .

Ce relio

Vacas..
Cebones.....................
Toros.
Bueyes.
Corderos.
Carneros..
Ovelaa.
Lechales ...............
Blancos del país y 

cliatos.
Blancas del país.......
Andaluces—  
Extremeüos. . 
Murcíanos.. . .  
Mallorquines.

Día 4

Pesetas

SpcO a 3,78 
S,76 a 2,87 
2,et a 2,74 
2,30 a 2,45 
3,10

2,50 a 3,10

2,40 a 2,60 
2,10
3,10

Dia 5 Dia 0 Día 7 Día 8 Dia 9

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas

2,50 a 2,78 
2,76 a 2,87 
9,61 a 2,70 
2,30 a 2,45 
3,10

>

2,50 a 2,78 
2,76 a 2,87 
2,01 a 2,70 
2.30 a 2,45 
3,08

k

k
k
k
k

»

2,50 a 2.78 
2,76 a 2,87 
9,81 a 2,7(1 
2,30 a 2,45 
3,08

k

2,50 a 2,78 
2,70 a 2,87 
2,61 a 2,70 
2,30 a 9.45 
3,08

k

>

2,50 a 3,10 2.50 a 3,10
k
»

f

2,50 a 3,10
k

9,50 a 3,10

9,40 a 2,e0
2,10
2,10

k
k

2,40 a’ 2,60
2,10
2,10

k
t

k
k
*
•

k
k

9,40 a’ 9,60 
2,10 
2,10

S
i

2,40 a’ 2,60
9.10
9.10

•
k

Día 10

Pesetas

2,50 a 2,78 
2,76 B 2,87 
2,61 a 2,70 
2,30 a 2,45 
3.08

2,50 a 3,10

2,40 a 2,60 
2,ID 
3,10

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

2,70
3,08
2,10

2,60
3,07
2,11

9,71 i • 9.00 2,05 9,65
3,00 • 
2,14 •

3,06 3,07 3,08
9,13 2,13 2,14

—
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